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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Transparencia de la Región de Murcia

2546 Anuncio relativo a emplazamiento a posibles interesados en 
recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado 
número 201/2022).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
concordancia con lo establecido en el artículos 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y dándose las circunstancias contempladas en dichos preceptos, se 
pone en conocimiento de todos los posibles interesados en el expediente que 
ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a continuación se 
identifica para que les sirva de notificación y emplazamiento, a fin de que puedan 
comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente boletín oficial.

Autos: Procedimiento abreviado número 201/2022.

Recurrente: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 5 de 
Murcia (Avd. la Justicia s/n Murcia).

Objeto: Resolución de 21 de febrero de 2022, del Presidente del Consejo de 
Transparencia de la Región de Murcia por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puesto de trabajo de Asesor/a Jurídico vacante en la plantilla. 
Dicha resolución se publicó en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 46 de 
fecha 25 de febrero de 2022. 

Murcia, 19 de mayo de 2022.—El Presidente del CTRM, Julián Pérez-Templado 
Jordán.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

2547 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos 
y fiestas en el municipio de Archena.

El Ayuntamiento de Archena, ha solicitado, con motivo de la celebración 
de las Fiestas Locales en honor al Corpus Christi y Virgen de la Salud en su 
municipio, la prórroga, con carácter extraordinario y temporal, del horario de 
cierre de los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, debidamente 
autorizados, regulado mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la 
Delegación de Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, la Resolución de la Secretaría 
General de Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996 y la Orden de 3 de enero 
de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente 
el horario de cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, tanto para las actividades que dispongan de 
licencia ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, como para 
los que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda 
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 11/2022, 
de 12 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional, y el Decreto n.º 
13/2022, de 10 de febrero por el que se establecen los órganos directivos de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes,

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Archena, con motivo de la celebración 
de las Fiestas Locales en honor al Corpus Christi y Virgen de la Salud, los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, y las actividades organizadas 
por el Ayuntamiento a realizar en diferentes recintos y zonas del municipio, 
debidamente autorizados, podrán permanecer abiertos, prorrogando su horario 
de cierre o término sobre el horario regulado en la Circular 2/94 de la Delegación 
del Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos 
públicos, espectáculos y fiestas, en los siguientes términos hasta las 06:00 horas, 
los días 16, 17, 18 y 19 de junio de 2022.
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Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, y para esos 
mismos días, la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
pudiendo permanecer abiertos hasta las 06:00 horas. 

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 17 de mayo de 2022.—El Consejero de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes, P.D., el Director General de Administración Local (Orden 
de delegación de 14 de febrero de 2022, BORM número 37, de 15 de febrero), 
Francisco Abril Ruiz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

2548 Orden de 19 de mayo de 2022 de la Consejería de Educación, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para el desarrollo de programas formativos 
profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, recoge en su artículo único 
apartado 50 bis, que modifica el artículo 75.3 de la mencionada Ley Orgánica 
2/2006 que con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado 
con necesidades educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos 
de la educación obligatoria, las Administraciones Públicas fomentarán ofertas 
formativas adaptadas a sus necesidades específicas.

El Real Decreto 127/2014 de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales 
básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, 
de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales 
correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en la disposición adicional cuarta, atribuye a las 
Administraciones educativas la competencia para establecer y autorizar otras 
ofertas formativas de formación profesional adaptadas a las necesidades de los 
alumnos con necesidades educativas específicas.

El Decreto 12/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las 
condiciones de implantación de la Formación Profesional Básica, el currículo 
de trece ciclos formativos de estas enseñanzas así como la organización de los 
programas formativos profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dedica el Título II a aspectos específicos de las enseñanzas descritas en 
la disposición adicional cuarta del Real Decreto 127/2014 y que la Consejería 
competente en Educación ha denominado Programas Formativos Profesionales. 

Los Programas Formativos Profesionales tienen como finalidad dotar al 
alumnado de competencias personales, sociales y profesionales adecuadas a sus 
características y que favorezcan su inserción sociolaboral y su incorporación a la 
vida activa con responsabilidad y autonomía. Estos programas incluyen módulos 
profesionales de un ciclo formativo de Formación Profesional de Grado Básico 
y están dirigidos a jóvenes con necesidades educativas especiales, Modalidad 
Especial, y a jóvenes social o culturalmente desfavorecidos con grave riesgo de 
exclusión, Modalidad Adaptada.

La Orden de 3 de septiembre de 2015, de la Consejería de Educación y 
Universidades, regula los Programas Formativos Profesionales en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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Los Programas Formativos Profesionales podrán ser financiados con fondos 
propios o externos. En el caso de subvenciones cofinanciadas, éstas se regirán 
por las normas europeas que por razón de la materia le resulten aplicables y sus 
normas de desarrollo, las normas nacionales de subvencionalidad del gasto, así 
como cualquier otra normativa que le pueda ser de aplicación.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece 
que con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse 
las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión y dispone, en su 
artículo 17, los extremos mínimos que debe contener dicha norma. Por su parte, 
el artículo 13, apartado 1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, habilita a los miembros 
del Gobierno Regional para aprobar las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones mediante orden, previo informe del servicio jurídico-administrativo 
de la Consejería competente.

En el proceso de elaboración de esta Orden, el Consejo Asesor Regional 
de Formación Profesional y el Consejo Escolar de la Región de Murcia han 
manifestado su parecer favorable al Proyecto.

La presente disposición se ajusta a los principios de buena regulación 
en el ejercicio de la potestad reglamentaria recogidos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Se trata de una norma necesaria y eficaz por el 
interés social que cumplen las ayudas que se van a conceder, al fomentar la 
incorporación a la vida activa del alumnado y mejorar la preparación del mismo 
para la actividad en un campo profesional a través del conocimiento de la realidad 
laboral. Se ajusta al principio de proporcionalidad, ya que se regula mediante 
orden para establecer un procedimiento homogéneo para todas las entidades 
que desarrollan estas enseñanzas de formación profesional; al principio de 
seguridad jurídica, ya que la norma es coherente con el ordenamiento jurídico de 
carácter básico y determina un marco estable para la concesión de las ayudas; 
a los principios de transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficiencia, ya que 
se ha dado publicidad en el BORM y posteriormente, se publicarán las órdenes 
de convocatoria en el BORM y, cuando proceda en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 10, 
en relación con el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de 
la Dirección General de Formación Profesional e Innovación, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a las 
entidades a las que se refiere el artículo 2 de la presente orden, destinadas a 
desarrollar Programas Formativos Profesionales en las modalidades Especial y 
Adaptada en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los programas objeto de estas subvenciones se ajustarán a lo dispuesto 
en la Orden de 3 de septiembre de 2015, de la Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan los Programas Formativos Profesionales en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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3. La finalidad de los programas objeto de estas subvenciones es dar 
continuidad al alumnado con necesidades educativas especiales, en su modalidad 
Especial, y responder a colectivos con necesidades específicas, en su modalidad 
Adaptada, por medio de unas enseñanzas que incluyen módulos profesionales 
de un título profesional básico y otros módulos de formación adaptados a sus 
necesidades.

Artículo 2. Entidades beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias las entidades privadas sin ánimo de lucro cuyo 
ámbito de actuación se encuentre en la Región de Murcia en los siguientes 
términos:

a) En la modalidad Adaptada, podrán solicitar esta subvención las entidades 
sin ánimo de lucro, legalmente constituidas, que dispongan de infraestructura 
adecuada para desarrollar el programa y de experiencia acreditada en la atención 
a jóvenes socialmente desfavorecidos.

b) En la modalidad Especial, podrán solicitar esta subvención las entidades 
sin fines de lucro que dispongan de infraestructura suficiente para desarrollar 
el programa y con experiencia acreditada en la inclusión social y laboral de las 
personas con discapacidad.

2. Para poder ser beneficiaria de las subvenciones reguladas en esta 
orden, las entidades solicitantes deberán cumplir los requisitos exigidos en el 
artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. La entidad deberá acordar a través de su órgano de gestión competente, 
solicitar la subvención. Dicho acuerdo deberá recoger tanto la finalidad de la 
subvención a solicitar como su cuantía.

4. La entidad certificará en el formulario de solicitud que ha recabado 
de forma documental el interés de las empresas para acoger alumnos para el 
desarrollo de la fase de prácticas.

5. Las entidades solicitantes de subvenciones deberán disponer de los 
dispositivos de autentificación y firma electrónica previstos en la normativa 
vigente en materia de gestión electrónica de la Administración Pública Regional 
con el fin de garantizar la autentificación y confidencialidad de las solicitudes y 
comunicaciones telemáticas a las que se hace referencia en esta orden.

6. Las entidades solicitantes deben estar autorizadas por la Consejería con 
competencias en Educación  tal y como establece el artículo 11 de la Orden de 3 
de septiembre de 2015 para impartir Programas Formativos Profesionales.

Artículo 3. Iniciación del procedimiento de concesión de las 
subvenciones.

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente 
convocatoria aprobada por el órgano competente para conceder las ayudas, que 
tendrá el contenido mínimo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. La concesión de la subvención se efectuará en régimen de 
concurrencia competitiva entre las solicitudes presentadas dentro de una misma 
convocatoria. 

2. Las correspondientes convocatorias deberán publicarse en la Base 
Nacional de Subvenciones y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de 
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la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3. La convocatoria podrá definir la oferta planificada por parte de la 
Dirección General competente en materia de Formación Profesional que deba ser 
subvencionada con carácter prioritario.

Artículo 4. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que a tal efecto se 
haya aprobado como formulario electrónico normalizado para solicitudes de 
subvenciones para el desarrollo de Programas Formativos Profesionales e irán 
firmadas por el representante legal de la entidad solicitante. 

2. La presentación de la solicitud conlleva la autorización del solicitante 
al órgano gestor para obtener los certificados a emitir por la Agencia Estatal y 
Regional de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

3. No se podrán solicitar programas con dos perfiles para un mismo grupo 
de alumnos.

4. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación 
complementaria se señalará en cada orden de convocatoria. 

5. Si la solicitud y los documentos que la acompañan no reúnen los 
requisitos establecidos en la convocatoria, la Dirección General competente en 
materia de Formación Profesional requerirá al interesado para que la subsane 
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a su notificación. Si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
será dictada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en la disposición primera de la Orden de 28 de octubre de 2016, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los 
sistemas de notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en el resto de normativa aplicable, las 
notificaciones en el marco de este procedimiento administrativo se practicarán, 
en todo caso, por medios electrónicos en la dirección electrónica habilitada (DEH) 
del interesado o, en su caso, de su representante

Artículo 5. Documentación complementaria.

1. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación siguiente:

a) Fotocopia compulsada o legalizada de los Estatutos de la entidad, así 
como la documentación que acredite la representación legal del firmante de la 
solicitud.

b) Certificado de titularidad bancaria de la entidad.

c) Un Proyecto de actuación que detalle, para cada uno de los programas a 
desarrollar, los siguientes aspectos:

1.º Justificación de la necesidad del programa, de la modalidad y perfil que 
se solicita desarrollar, señalando las características del contexto académico, social 
y laboral donde se va a impartir.

2.º Criterios seguidos para seleccionar o proponer posibles alumnos. 
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3.º Organización del equipo educativo y garantía de su disponibilidad, 
detallando la formación y experiencia del mismo en relación con el perfil que 
solicitan. En el caso de los programas de modalidad Especial se podrá indicar si 
resulta necesario un formador de apoyo dentro del aula. 

4.º Presupuesto de gastos de acuerdo a los conceptos señalados en el 
artículo 11 de la presente Orden. 

5.º Relación de posibles alumnos. 

6.º Infraestructura y recursos que aporta al programa, detallando los 
espacios y equipamiento disponibles, en relación con el perfil que solicitan. 
Para ello se tomará como referencia lo dispuesto en el título profesional básico 
correspondiente. 

7.º Relación de empresas colaboradoras y grado de colaboración con las 
mismas para la realización de las prácticas formativas. 

8.º Metodología a seguir con el grupo indicando la forma específica de 
integración de contenidos y competencias de los distintos módulos y de la adaptación 
del programa a las necesidades individuales de los alumnos y alumnas. 

9.º Medidas que garanticen la igualdad de oportunidades y proscriban 
cualquier tipo de discriminación. 

10º Plan integral de actuación, coordinación y colaboración con las familias, 
con las instituciones del entorno y con los servicios educativos, sociales y 
laborales de la zona. 

11.º Acreditación de la experiencia que tiene la entidad en la inclusión social 
y laboral de jóvenes en riesgo de exclusión o de personas con discapacidad. 

2. Si los documentos que han de acompañar a la solicitud se hubieran 
presentado en convocatorias anteriores y estuvieran ya en poder de la Dirección 
General competente en materia de Formación Profesional, no será necesario 
aportarlos nuevamente, aunque la entidad deberá exponer este hecho en un 
escrito que acompañará a la solicitud. Solo será necesario remitir modificaciones, 
si éstas se hubiesen producido desde su presentación.

Artículo 6. Comisión Evaluadora.

La valoración de las solicitudes será realizada por una Comisión Evaluadora 
que estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Director General competente en materia de Formación 
Profesional o persona en quien delegue.

b) Vocales

1.º Un Inspector de educación.

2.º Dos funcionarios del Servicio de Formación Profesional, uno de los cuales 
actuará como Secretario de la Comisión.

3.º Un funcionario del Servicio de Atención a la Diversidad. 

La comisión evaluadora ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el 
capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 7. Evaluación de los programas y criterios de selección.

1. La Comisión Evaluadora evaluará los programas presentados para cada 
modalidad, ordenándolos de mayor a menor puntuación hasta agotar el crédito 
presupuestario, en función de los siguientes criterios de valoración:
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a) Experiencia en las cinco últimas convocatorias de estas enseñanzas 
(hasta 1 punto). 

b) Justificación de la necesidad del programa y adecuación de la metodología 
a seguir (hasta 1 punto).

c) Experiencia de la entidad en atención a jóvenes en situación de riesgo o 
exclusión social (hasta 1 punto). 

d) Infraestructura y recursos humanos y materiales que la entidad solicitante 
pone a disposición del programa, así como garantía de la disponibilidad de estos 
recursos en las fechas de inicio del programa solicitado (hasta 2 puntos).

e) Grado de implicación de las empresas del sector profesional (hasta 1 
punto).

f) Adecuación del programa a las necesidades de formación en la zona. Se 
tendrán en cuenta las necesidades detectadas, el número, perfil y modalidad de 
los programas solicitados así como la oferta de los ciclos de Formación Profesional 
de Grado Básico en cada municipio de la Región (hasta 3 puntos).

g) Número de solicitudes de posibles alumnos/as recibidas por la entidad 
para la incorporación al Programa Formativo Profesional que cubra la oferta del 
mismo (hasta 0,5 puntos).

h) Porcentaje de alumnos derivados desde centros educativos, servicios 
sociales u otras entidades del tercer sector (hasta 0,5 puntos). 

2. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión Evaluadora emitirá un 
informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y que 
elevará al órgano instructor.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento.

1. El órgano instructor de las subvenciones reguladas por la presente 
Orden de bases será la Dirección General competente en materia de Formación 
Profesional. No obstante, las actuaciones necesarias para la instrucción del 
procedimiento se llevarán a cabo por la Jefatura del Servicio de Formación 
Profesional.

2. A la vista del expediente y del informe de la Comisión Evaluadora, el 
Director General competente en materia de Formación Profesional formulará 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, la cual será expuesta 
en el tablón de anuncios de la Consejería con competencias en Educación a efectos 
de notificaciones a los interesados, los cuales dispondrán del plazo previsto en 
la convocatoria para formular las alegaciones que estimen procedentes. Dicha 
propuesta deberá expresar el programa o relación de programas para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación 
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

3. Transcurrido el plazo de alegaciones, el Director General competente en 
Formación Profesional formulará propuesta de resolución definitiva y la elevará a 
la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 9. Resolución. 

1. Aprobada la propuesta de resolución definitiva, la persona titular de 
la Consejería competente en materia de Educación resolverá el procedimiento 
mediante Orden, que se publicará, a efectos de notificaciones, en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
será de seis meses contados a partir de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Esta resolución se publicará a efectos 
informativos en la página web www.llegarasalto.com y en la página web www.
carm.es

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a las entidades interesadas para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

4. La Orden por la que se resuelva el procedimiento pondrá fin a la vía 
administrativa, pudiendo interponerse el recurso potestativo de reposición a que 
hacen referencia los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación.

5. La entidad que resulte beneficiaria de la subvención podrá solicitar 
modificaciones de la resolución de concesión cuando circunstancias concretas 
alteren las condiciones tenidas en cuenta para autorizar dicha concesión. Para 
aprobar una modificación, esta deberá ser solicitada antes de la finalización del 
programa y deberá responder a causas sobrevenidas que no pudieron preverse 
en el momento de la solicitud y no podrá afectar al objeto de las subvenciones.

6. Las entidades beneficiarias podrán solicitar la renuncia a la subvención 
concedida en el plazo de 15 días a partir del día siguiente al de la publicación de 
la resolución de concesión. En este caso, la entidad remitirá escrito firmado por 
su representante legal en el que alegue las causas de su renuncia.

7. Si uno de los programas subvencionados no dispone del mínimo de 
alumnos permitido para cada modalidad en la fecha de inicio de las acciones 
formativas señalada en la resolución de la convocatoria, el programa no será 
iniciado y esta circunstancia será causa automática de revocación de la 
subvención.

8. En los casos descritos en los apartados 6 y 7 de este artículo, la Dirección 
General competente en materia de Formación Profesional podrá dictar resolución 
con la concesión de la subvención a la entidad con la puntuación mayor y que 
hubiese quedado fuera de la lista elaborada por la Comisión Evaluadora debido al 
límite presupuestario, sin necesidad de nueva convocatoria.

Artículo 10. Cuantía.

1. La cuantía total para cada modalidad así como el importe máximo 
de la subvención para cada programa se establecerá en la correspondiente 
convocatoria.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3. En todas las modalidades, la determinación de la cuantía de la subvención 
a asignar a cada beneficiario estará en función del coste del perfil profesional que 
se desarrolle en cada programa.
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Artículo 11. Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen dentro del 
periodo establecido en la resolución anual de cada convocatoria para el desarrollo 
de Programas Formativos Profesionales, en las condiciones y con los requisitos 
establecidos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Con carácter general, la subvención se destinará a sufragar parte de los 
gastos originados en los siguientes conceptos, con las limitaciones que pudiese 
establecer cada una de las convocatorias:

a) Costes directos de personal formador:

Son aquellos costes derivados del personal implicado en el desarrollo 
programa. Los gastos de personal están vinculados a las funciones que se 
desempeñen en dicho programa. Serán subvencionables, entre otros:

 1.º Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones 
objeto de subvención, incluidas las cotizaciones sociales e impuestos a cargo 
del trabajador y la Seguridad Social a cargo del empleador, así como los costes 
derivados del desplazamiento o dietas que, en su caso, deban efectuarse. 

2.º Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del programa.

3.º No serán subvencionables: La percepción salarial correspondiente a las 
indemnizaciones por fallecimiento, ni las relacionadas con traslados, despidos, 
ceses o suspensiones de contrato.

b) Otros costes directos, siempre que los gastos correspondan a costes 
reales de la ejecución del programa: 

1.º Medios y materiales didácticos de un solo uso por el alumno, así como 
los fungibles utilizados en la realización del programa. Estos gastos deberán 
presentarse debidamente desglosados por actividades formativas.

2.º Gastos de desplazamiento del profesorado para el desarrollo y 
seguimiento de las prácticas formativas en empresas.

3.º Costes para el establecimiento de un seguro de accidentes y 
responsabilidad civil de los alumnos, incluyendo la fase de Formación en Centros 
de Trabajo. Dicho seguro estará cubierto por una póliza, siempre sin franquicia 
o, en su defecto, la carta de garantías del mismo, y tendrá al menos la siguiente 
cobertura: Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria por cuantía ilimitada 
de cualquier accidente durante el horario de desarrollo del curso, incluyendo 
las salidas-visitas autorizadas y el tiempo necesario para el desplazamiento del 
alumno desde su residencia habitual al lugar de impartición del programa (el 
desplazamiento deberá cubrir cualquier medio de locomoción). Asimismo, deberá 
contar con una indemnización mínima de 30.000 euros por fallecimiento y mínima 
de 60.000 euros por invalidez permanente derivadas ambas situaciones de un 
accidente en el curso, en salidas-visitas, y en el desplazamiento.

4.º Gastos derivados de viajes y actividades formativas de los alumnos y del 
personal docente que los acompañe, directamente relacionados con el programa 
formativo y de una duración no superior a un día.
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5.º Gastos relacionados con el alquiler de instalaciones destinadas 
exclusivamente al desarrollo del programa. Además, se podrán incluir alquileres 
de equipos.

6.º Gastos de amortización de equipos y mobiliario destinados al proyecto, 
para cuya compra no se haya contribuido a través de subvenciones. Para calcular 
la cantidad amortizable se seguirán las normas de contabilidad generalmente 
aceptadas, siendo admisibles a tales efectos, la aplicación del método de 
amortización, según tablas oficialmente establecidas por el Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades. 

7.º Gastos de publicidad y difusión de las actividades formativas, donde se 
indique la fuente de financiación de la actividad. 

c) Costes indirectos de la actividad formativa:

1.º Personal de administración o acompañamiento necesario para la gestión 
y ejecución del programa. La imputación del total de costes de administración 
o acompañamiento en los que incurra la entidad no podrá superar el 10% de la 
subvención concedida. 

2.º Gastos de funcionamiento: gastos correspondientes a energía y 
mantenimiento: electricidad, alquiler de instalaciones, combustibles, agua, 
teléfono, conexión telemática, limpieza y otros gastos siempre que estén 
asociados a la ejecución del programa. Cuando los gastos se justifiquen mediante 
factura y esta se refiera a la totalidad de las instalaciones, la imputación se 
realizará teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, en función del 
tiempo y la superficie de funcionamiento del programa. En ningún caso se 
admitirán gastos originados por obras, reparaciones, inversiones, equipamiento o 
mejora de infraestructuras.

3.º Salarios e indemnizaciones abonadas a los participantes: cuando la 
situación concreta del alumno lo justifique, se podrán imputar estos pagos como 
compensación de los gastos que ocasione su participación en el programa. 

3. La entidad beneficiaria propondrá la distribución de la cantidad 
subvencionada en los conceptos anteriormente expresados en el presupuesto 
correspondiente. Las cantidades podrán ser modificadas a lo largo del desarrollo 
del programa, siempre que lo apruebe, previa comunicación, la Dirección General 
competente en materia de Formación Profesional.

En el supuesto de que las modificaciones en la distribución de las cuantías 
sean iguales o inferiores al 10 por 100 de la cantidad subvencionada al variar 
los importes en las distintas partidas, no será necesaria su comunicación a esta 
Dirección General, pero las causas de estas modificaciones deberán constar por 
escrito y tendrán que formar parte del expediente justificativo de la subvención.

4. Con la autorización previa y expresa de la Dirección General competente 
en Formación Profesional, se podrá subcontratar la actividad, mediante convenio. 
En este caso, la entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta un porcentaje que 
no exceda el 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada.

Artículo 12. Pago de la subvención.

1. La subvención se considera financiación necesaria en el sentido 
del artículo 29 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que se librará directamente 
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a las entidades seleccionadas, en pagos anticipados, cuyo importe será el 
establecido por la orden que resuelva la convocatoria.

2. Las entidades beneficiarias quedan exentas del establecimiento de las 
garantías al que hace referencia el artículo 16 de la citada Ley, por tratarse de 
subvenciones destinadas al desarrollo de actuaciones de carácter social.

3. El pago de la subvención de los programas se realizará en dos pagos 
para la modalidad Adaptada y tres pagos para la modalidad Especial bianual. El 
primer pago anticipado se efectuará una vez iniciado el programa. El segundo 
pago anticipado se efectuará de oficio en el primer trimestre del siguiente 
ejercicio presupuestario, si no media informe negativo al respecto. El tercer 
pago anticipado, en el caso de programas de la modalidad Especial, se efectuará 
de oficio en el primer trimestre del ejercicio presupuestario correspondiente al 
segundo curso de los programas.

4. La subvención se hará efectiva mediante transferencia bancaria.

Artículo 13. Calendario.

1. La resolución de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de los 
Programas Formativos Profesionales establecerá las fechas de inicio y fin, tanto 
de los programas como de las acciones formativas.

2. Los gastos subvencionables a los que se refiere el artículo 11 serán 
los realizados y efectivamente pagados en el periodo que se fije de inicio y fin 
de los programas. Dentro de este periodo y con una duración menor, quedará 
enmarcado el plazo de las acciones formativas.

3. De forma excepcional y debidamente justificada, se podrá autorizar la 
variación de estas fechas.

4. En el caso de que el retraso en el pago de las subvenciones impidiera 
cumplir los plazos para los pagos descritos en el artículo anterior, el órgano 
competente en Formación Profesional podrá ampliar el periodo para la 
justificación económica.

Artículo 14. Justificación de la subvención.

1. En el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha límite de 
finalización de los programas indicada en la resolución de la convocatoria, las 
entidades beneficiarias deberán presentar la justificación de la subvención 
recibida ante la Dirección General competente en materia de Formación 
Profesional. 

2. La justificación comprenderá tanto el importe y destino de la cuantía 
subvencionada por la Consejería con competencias en Educación como la 
totalidad de los gastos efectuados en el programa, ya se financien con fondos 
propios o ingresos procedentes de otras subvenciones o recursos.

3. La entidad beneficiaria de la subvención deberá utilizar un sistema 
de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacionadas con 
las actuaciones objeto de ayuda, contando, al menos, con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones y su 
trazabilidad.

4. El responsable de la entidad subvencionada deberá certificar las 
modificaciones de las cuantías en sus respectivos conceptos que se hayan podido 
producir de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 11 de la 
presente orden.
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5. Asimismo, deberá presentar una memoria de todos los gastos del 
proyecto, según el modelo normalizado que figurará como anexo a la convocatoria 
correspondiente, acompañada de la documentación siguiente: 

a) Para la justificación de los gastos de personal se presentará la siguiente 
documentación:

1.º Un certificado firmado por el representante legal de la entidad en el que 
acredite el tipo de actividad llevada a cabo por el equipo docente en ese horario 
así como la necesidad de la misma. Estos gastos deberán registrarse por horas 
y en ningún caso las horas complementarias podrán exceder a las horas lectivas 
realizadas por el docente.

2.º Resumen de nóminas y seguros sociales del equipo educativo firmado 
digitalmente por el representante legal de la entidad.

3.º Copia de los contratos. Para el personal fijo, se aportará documento de 
asignación formal al programa al que se hace referencia en el apartado 2.a) del 
artículo 11 de esta orden. Para el personal temporal, además de este documento, 
deberá constar en el contrato indicación de que este se realiza para trabajar en el 
proyecto (incluso cuando se contrata de manera parcial o compartida).

4.º Copia auténtica de las nóminas o los recibos de salario estampillados.

5.º Copia de la Relación de liquidación de cotizaciones (RLC) y de la Relación 
nominal de trabajadores (RNT) de los meses imputados al programa, en las 
que figure claramente la huella electrónica de ambos documentos. La entidad 
resaltará en el RNT a los trabajadores cuyos gastos se imputan a la subvención. 
En el caso del RLC, debe constar el sello, validación o comprobante de ingreso de 
la entidad financiera.

6.º Modelo 111 de retenciones correspondientes al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y sus correspondientes documentos de pago. Así como el 
resumen anual modelo 190.

7.º Si se trata de personal externo contratado mediante arrendamiento de 
servicios, la entidad deberá aportar copia auténtica de la factura estampillada, 
con la correspondiente retención de IRPF, en su caso. En dicha factura se 
especificará, de manera diferenciada, el número de horas que se imputan por 
el desarrollo de las funciones de docente del programa, nombre del perfil del 
programa y curso académico. 

8.º Todo el personal formador cuyo coste se asigne al proyecto deberá 
consignarse mediante un documento explícito que recoja los componentes del 
equipo educativo y sus correspondientes horarios. 

9.º Asimismo, para justificar la dedicación docente la entidad presentará el 
horario de los alumnos.

10º Para justificar la dedicación docente durante la Formación en Centros 
de Trabajo, la entidad presentará el horario distinto para este periodo de forma 
que la docencia pueda quedar justificada bien con el seguimiento de los alumnos 
formándose en empresas, bien con la docencia a los alumnos pendientes de 
evaluación extraordinaria, en cuyo caso, acompañarán del acta de evaluación en 
la que aparezcan los alumnos que se encuentren en dicha circunstancia.

11.º La asistencia diaria del profesional que imparte la acción formativa 
deberá quedar registrada en un documento firmado por el responsable de la 
entidad, o persona en quien delegue, en el que debe constar, fecha, nombre, 
DNI y firma del trabajador. La entidad deberá conservar los originales de estos 
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documentos y remitir con la justificación económica, declaración responsable con 
el resumen de la asistencia del profesorado.

b) Para la justificación de costes directos e indirectos de la actividad 
formativa se deberá presentar la siguiente documentación:

1.º La entidad presentará copia auténtica de los recibos y facturas, cuyo 
importe haya sido imputado a la subvención recibida. Los justificantes originales 
presentados para su registro electrónico deberán llevar impreso un sello-
diligencia, indicando la subvención para cuya justificación han sido presentados 
y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En 
caso de imputación parcial, la entidad deberá presentar un documento indicando 
los criterios de imputación adoptados y el cálculo realizado para el reparto de ese 
gasto. La entidad podrá elegir las variables sobre las que realizar ese cálculo, 
pero siempre que sean coherentes con el programa y estén motivados. 

2.º Para que los gastos de viajes y actividades formativas con alumnos 
sean subvencionables, la entidad describirá por escrito las salidas formativas 
realizadas aportando la siguiente información: lugar, fecha y motivo de la visita, 
justificación de la aportación de la visita a la formación de los alumnos, así como 
el número de asistentes diferenciando los propios del programa subvencionado 
de otros posibles participantes en la actividad.

3.º Para justificar las amortizaciones, el porcentaje de amortización aplicado 
se recogerá sobre la propia factura acreditativa del gasto de adquisición del 
bien que se pretende imputar a la subvención. Además, se deberá presentar 
una declaración responsable indicando que el bien ha sido adquirido con fondos 
propios de la entidad beneficiaria. En la misma declaración responsable se 
indicará el cálculo realizado para la obtención del importe que se vaya a imputar.

4.º Para justificar los gastos de seguro de accidentes y responsabilidad 
civil de los participantes, la entidad deberá presentar copia auténtica de la 
póliza suscrita en la que se indique el alcance de su cobertura y las personas 
aseguradas.

c) Para las ayudas al alumnado, la entidad deberá realizar un documento 
por alumno en el que reconozca su derecho al pago efectuado. Además, para la 
justificación de estos gastos, serán necesarios los partes diarios de asistencia 
del alumno a la formación. La entidad custodiará estos originales y remitirá, 
en la justificación económica, declaración responsable con el resumen de esta 
asistencia. 

d) Para justificar los gastos de desplazamiento del profesorado para el 
desarrollo de las prácticas formativas en empresas, la entidad acreditará de forma 
fehaciente la realización de los viajes imputados en un documento donde quede 
constancia de los desplazamientos realizados: motivos, matrícula del vehículo, 
origen y destino, kilómetros realizados y fecha de los desplazamientos. El cálculo 
de los kilómetros se computará desde el lugar de trabajo y para el cómputo del 
gasto se estará a la normativa vigente en materia de indemnizaciones por razón 
de servicio. 

6. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

7. La entidad deberá presentar una memoria justificativa del cumplimiento 
de la actuación llevada a cabo, de las actividades realizadas y de los resultados 
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obtenidos, donde se indique que el programa para el que se otorgó la concesión 
de la subvención ha cumplido la finalidad.

8. Los expedientes quedarán custodiados por la Dirección General 
competente en Formación Profesional o donde ésta determine.

9. En el caso de que una misma entidad resulte beneficiaria de subvenciones 
para el desarrollo de más de un programa, la justificación se hará de forma 
independiente para cada uno de los programas subvencionados.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios las previstas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. Asimismo, las entidades beneficiarias de las ayudas quedan obligadas 
a cumplir las directrices que para el desarrollo del programa pueda dictar la 
Consejería competente en materia de Educación y a facilitar cualquier información 
que les sea requerida por la Consejería citada o la Intervención General de la 
Región de Murcia.

La Consejería competente en materia de Educación podrá realizar, en el 
momento que estime oportuno, cuantas acciones de asesoramiento, seguimiento, 
inspección y control considere necesarias para garantizar la adecuada justificación 
de la subvención, así como la realización de las actividades formativas y el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención.

La entidad beneficiaria facilitará en todo momento dichas acciones y permitirá 
el acceso a las instalaciones donde se desarrollen las acciones, así como a la 
documentación académica y administrativa que se precise.

Artículo 16. Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin que en ningún caso se supere el coste de la actividad 
subvencionada.

Artículo 17. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos 
y reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de 
los intereses de demora correspondientes, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro y, en su 
caso, la pérdida del derecho al cobro de la misma, cuando concurra alguna de las 
causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. El reintegro se regirá por lo dispuesto en el título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título III de su Reglamento de 
desarrollo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, serán causas de 
reintegro total de la subvención, y, en su caso, de la pérdida de derecho al cobro 
de la subvención concedida, las siguientes:

a) Incumplimiento total del fin para el que se concede la subvención

b) Incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención. 
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c) Falseamiento, inexactitud u omisión de los datos suministrados por el 
beneficiario para la concesión de la subvención o que impidan la certificación del 
buen fin de la misma.

d) No adoptar las medidas correctoras indicadas desde la Dirección 
General competente en Formación Profesional o Inspección de Educación como 
consecuencia de las anomalías advertidas en el desarrollo de las acciones 
y cuyo incumplimiento afecte al modo en que se ha de realizar la actividad 
subvencionada. 

e) Incumplir los requerimientos de aportar la información y documentación 
que se estime necesaria para el seguimiento y control de la actividad 
subvencionada.

f) Exigir a los alumnos cantidad alguna en concepto de matrícula, reserva 
de plaza u otros, vulnerándose el principio de gratuidad.

3. Se procederá el reintegro parcial proporcional de la subvención en los 
siguientes supuestos:

a) El incumplimiento del compromiso de prácticas de alumnos en los 
términos en que fue formulado, salvo causas de fuerza mayor, suficientemente 
justificadas, no imputables a la entidad beneficiaria. El importe de la reducción se 
practicará proporcionalmente, en función del número de alumnos, minorándose 
en dicha proporción la cantidad a que asciendan los costes máximos justificados 
imputables a la acción.

b) El incumplimiento de la obligación de comunicar a la Dirección General 
competente en Formación Profesional la disminución, durante el desarrollo del 
curso, del número de alumnos por debajo de los límites establecidos. El importe a 
reintegrar de los costes justificados por la entidad, se calculará proporcionalmente 
a la diferencia entre el número de alumnos que han terminado el programa y el 
mínimo autorizado.

c) La sustitución de los docentes sin cumplir con los requisitos establecidos, 
esto es, la previa comunicación a la Administración concedente, o la no 
concurrencia en el sustituto del perfil docente exigido. Se reintegrará el importe 
que corresponda a las horas impartidas por el docente sustituto.

d) La subcontratación de un servicio docente externo sin autorización 
previa dará lugar al reintegro parcial de la subvención en el concepto de gasto 
correspondiente.

e) No impartir la totalidad de las horas previstas para la modalidad implicará 
el reintegro en la proporción correspondiente a las horas no impartidas.

f) En el caso de cualquier otro incumplimiento parcial de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones no reflejado en este 
apartado, la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria se determinará 
siguiendo el principio de proporcionalidad, en función de los costes justificados 
y las actuaciones acreditadas, conforme con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, en relación con la letra n, del 
apartado 3 del artículo 17 de dicha ley.

Artículo 18. Régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 
responsabilidades y el régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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Artículo 19. Supervisión y seguimiento de los Programas.

1. La Inspección de Educación supervisará el adecuado desarrollo de las 
acciones formativas objeto de los programas.

2. La Dirección General competente en Formación Profesional asignará al 
menos a un funcionario para llevar a cabo el seguimiento de los programas en 
colaboración, al menos, con un representante de cada entidad. 

3. El seguimiento de los programas consistirá en:

a) Interpretar cualquier incidencia durante el desarrollo del programa.

b) Solicitar la información que se considere necesaria en cualquier momento 
durante el desarrollo del programa.

Artículo 20. Normas aplicables.

En todo lo no previsto en esta Orden se aplicarán las normas contenidas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como en lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 21. Publicación en el Portal de la Transparencia.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a esta orden, se publicarán en el Portal de la 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 22. Financiación.

1. Las subvenciones que se regulan en la presente Orden serán financiadas 
con cargo al presupuesto de gastos de la Consejería competente en materia de 
Educación. 

2. Las dotaciones de este presupuesto podrán ser financiadas con fondos 
procedentes del Ministerio competente en materia de Educación. En su caso, 
estas ayudas podrán ser cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a través de 
los correspondientes Programas Operativos u otros fondos de la Unión Europea.

3. Cuando las convocatorias de subvención estén financiadas con Fondos 
de la Unión Europea, las condiciones de dicha subvención se adaptarán a las 
condiciones establecidas en las normas financieras y a la normativa nacional de 
desarrollo que regulen el correspondiente Fondo.

Disposición adicional única. Efectividad de la autorización de entidades sin 
ánimo de lucro que vinieran impartiendo Programas de Formativos Profesionales.

La Consejería competente en materia de Educación podrá determinar la 
efectividad de autorización de las entidades privadas sin ánimo de lucro que 
vinieran impartiendo Programas de Formativos Profesionales sin necesidad de 
solicitar una nueva autorización.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 16 de octubre de 2014, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión y justificación de subvenciones para el 
desarrollo de Programas Formativos Profesionales en la Comunidad Autónoma 
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de la Región de Murcia. Igualmente quedan derogadas cualesquiera otras 
disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a la fecha de la firma digital.

Murcia, 19 de mayo de 2022.—La Consejera de Educación, María Isabel 
Campuzano Martínez.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Seis de Valladolid

2549 Procedimiento ordinario 637/2016.

Equipo/usuario: B

Modelo: N28040

N.I.G.: 47186 42 1 2016 0010336

ORD procedimiento ordinario 637/2016

Sobre otras materias

Demandante: Training Consulting, S.L.

Procurador: Sonia Rivas Farpon

Abogado: David Alfonso Pérez Pérez

Demandado/s: Organización de Profesionales y Autónomos de la Región de 
Murcia.

Doña Carmen Moreno Martínez, Letrada de la Administración de Justicia, del 
Juzgado Primera Instancia número Seis de Valladolid, por el presente,

En el presente procedimiento ORD 637/16 seguido a instancia de Training 
Consulting, S.L. frente a Organización de Profesionales y Autónomos de la Región 
de Murcia se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor 
literal es el siguiente:

Sentencia

En Valladolid a 24 de enero de 2018.

La Ilma Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia n.° 6 de 
Valladolid, doña Mª Evelia Marcos Arroyo, ha visto los autos de juicio ordinario 
n.º 637/2016 sobre reclamación de cantidad, instados por D.ª Sonia Rivas 
Farpón, procuradora de los tribunales, en nombre y representación de la entidad 
Training Consulting SL contra la Organización de Profesionales y Autónomos de la 
Región de Murcia ( OPAMUR ) declarada en rebeldía procesal.

Fallo

Estimando la demanda promovida por la representación procesal de la 
entidad Training Consulting SL contra la entidad Organización de Profesionales y 
Autónomos de la Región de Murcia ( OPAMUR ) declarada en rebeldía procesal, 
condenando a la parte demandada a satisfacer a la entidad actora la cantidad 
de catorce mil doscientos quince euros y cuarenta y nueve céntimos de euro ( 
14.215,49€ ), más los intereses pactados en el contrato del 2,5% anual sobre el 
total prestado y hasta el momento de la efectiva cancelación del préstamo, con 
expresa condena de la parte demandada al pago de las costas causadas.

Al notificar esta sentencia a las partes hágaseles saber que contra la misma 
podrán interponer, ante este Juzgado y en el plazo de 20 días, recurso de 
apelación del que, en su caso, conocerá la Excma Audiencia Provincial.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su 
razón, lo pronuncio, mando y firmo.

La Magistrada-Juez
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Y encontrándose dicho demandado, Organización de Profesionales y 
Autónomos de la Región de Murcia, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Valladolid a 26 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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IV. Administración Local

Albudeite

2550 Oferta de Empleo Público 2022.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 12 de mayo de 2022, se aprobó la 
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2022, con el siguiente 
contenido:

Funcionarios de carrera

Subgrupo según art. 76 Ley 7/2007 DENOMINACIÓN N.º Vacantes ESCALA SUBESCALA

A1  Técnico informático 1 AE Administración especial

Albudeite, 12 de mayo de 2012.—El Alcalde Presidente, Jesús García Martínez.
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IV. Administración Local

Albudeite

2551 Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

El pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el pasado día 10 de marzo 
de 2022 adoptó acuerdo por el cual se aprobó inicialmente de la Ordenanza 
reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana. 

Transcurrido el periodo de exposición pública sin que se hayan formulado 
alegaciones y habiendo quedado definitivamente aprobado, se publica a 
continuación el texto íntegro de la ordenanza, cumpliéndose así lo establecido en 
el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público iniciado con la publicación en el BORM n.º 68, de 23 de marzo de 2022, 
del anuncio de aprobación provisional, ésta queda elevada a definitiva y se hace 
pública para general conocimiento la Ordenanza municipal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales.

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana

Capítulo I. Disposición general

Artículo 1. 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 de la Constitución 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.2 y 104 
y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, acuerda el ejercicio de las facultades que le 
confiere dicho texto refundido en cuanto a la fijación de los elementos necesarios 
para la determinación de las respectivas cuotas tributarias y aprueba la presente 
Ordenanza Fiscal, para regular este impuesto, que se regirá por las disposiciones 
anteriormente citadas, por las disposiciones que las complementen o desarrollen 
y por lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Capítulo II. Hecho imponible

Artículo 2. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto, el incremento de valor que 
experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto 
a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la 
constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos bienes.
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2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o 
contrato, cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular 
de las facultades dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, 
tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título 
oneroso o gratuito. Dicho título podrá consistir, entre otros, en: 

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “ab intestato”.

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito. 

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 3.

1. No estarán sujetos al impuesto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 
consecuencia, con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten 
los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. Asimismo, 
estará sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los 
terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de 
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad 
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación 
o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de 
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor 
de los terrenos no se ha interrumpido por causa la transmisión derivada de estas 
operaciones.

c) Las siguientes aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles:

a. Las efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima 
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se 
establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

b. Las realizadas por la anterior Sociedad a entidades participadas directa 
o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, 
fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la 
misma.
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c. Las realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para 
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la 
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

d. Las que se produzcan entre los Fondos citados en el párrafo anterior 
durante el período de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 
dicha disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

En todos estos supuestos, en la posterior transmisión de los inmuebles 
se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa 
de la transmisión derivada de éstas operaciones.

d) Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivados de 
operaciones de reestructuración a las que resulte aplicable el régimen fiscal 
especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del Impuesto 
sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se aporten al 
amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley, cuando no se hallen 
integrados en una rama de actividad.

En la posterior transmisión de los terrenos se entiende que el número de 
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor 
no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones de 
reestructuración.

2. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto respecto de aquellas 
transmisiones de terrenos en las que se constate la inexistencia de incremento 
de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de 
adquisición y transmisión. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor 
deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la 
transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las 
personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del TRLHL. 

Para constatar la citada inexistencia, como valor de adquisición o de 
transmisión de los terrenos se tomará, en cada caso, el mayor de los siguientes 
valores (sin que en ningún caso se puedan computar los gastos o tributos que 
graven dichas operaciones): 

a) El que conste en el título que documente la operación o

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Cuando se transmita un inmueble en el que se incluya suelo y construcción, 
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la 
proporción que represente, en la fecha de devengo del impuesto, el valor 
catastral del terreno respecto del valor catastral total. Esta proporción se aplicará 
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión lo hubieran sido a título lucrativo se aplicará 
lo anterior, sustituyendo lo establecido en el punto a) por el valor declarado a 
efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este 
apartado, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha 
puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en 
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cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no 
será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes 
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.b) 
del presente artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Capítulo III. Exenciones

Artículo 4.

Están exentos de este Impuesto, los incrementos de valor que se manifiesten 
como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro 
delimitado como conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados 
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español cuando sus propietarios o titulares 
de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, 
mejora o rehabilitación de dichos inmuebles. 

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación 
en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, 
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la 
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de 
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran 
los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o 
notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante 
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en 
el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o 
derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. 
Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad 
se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya 
figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, 
al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el momento de la 
adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se 
equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 9.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Artículo 5.

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes 
incrementos de valor, cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga 
sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos.

b) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus entidades de 
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) El Municipio de Albudeite y demás Entidades Locales integradas o en las 
que se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho 
público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-
docentes.

e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de 
previsión social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.

f) Los titulares de concesiones administrativas reversibles respecto a los 
terrenos afectos a éstas.

g) La Cruz Roja Española.

h) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 
Tratados o Convenios internacionales.

Capítulo IV. Sujetos pasivos

Artículo 6.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física 
o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física 
o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, 
tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona 
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente 
sea una persona física no residente en España.

Capítulo V. Base imponible

Artículo 7.

La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento 
del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años, y se determinará, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ordenanza, 
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multiplicando el valor del terreno en el momento de devengo calculado conforme 
a lo establecido en los artículos 8 y 9, por el coeficiente que corresponda al 
periodo de generación conforme a lo previsto en el artículo 10.

Artículo 8.

El valor del terreno en el momento de devengo resultará de lo establecido en 
las siguientes reglas: 

1. En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento de 
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores 
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad 
a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente 
este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquidación definitiva 
se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 
procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del 
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización 
que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales 
del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento de devengo del impuesto, 
no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el Órgano Gestor del 
impuesto podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea 
determinado, refiriendo dicho valor al momento de devengo. 

2. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el artículo 10 de la presente 
ordenanza se aplicarán sobre la parte del valor definido en el apartado 1) anterior 
que represente, respecto de aquél, el valor de los derechos calculado mediante 
la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, concretándose en las siguientes 
reglas: 

2.1 Los derechos de usufructo y superficie temporales se calcularán a razón 
del 2 por 100 cada año de duración, sin exceder del 70 por 100.

2.2 Los derechos de usufructo y superficie vitalicios se estimarán en un 70 
por 100 cuando el usufructuario tuviere menos de veinte años, minorando ese 
porcentaje a medida que aumente la edad, a razón de un 1 por 100 menos por 
cada año más, con el límite mínimo del 10 por 100.

2.3 Cuando se transmita el derecho de usufructo, se tomará el mismo 
porcentaje atribuido a éste en la fecha de su constitución.

2.4 Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y 
sucesivamente en favor de dos o más usufructuarios, el porcentaje se calculará 
teniendo en cuenta únicamente el usufructuario de menor edad. 

2.5 El usufructo o derecho de superficie constituido a favor de persona 
jurídica por plazo superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará 
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria y su valor, por 
tanto, será igual al 100 por 100 del valor del terreno. 
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2.6 La nuda propiedad se valorará por la diferencia entre el valor total del 
terreno, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, y el valor del derecho de 
usufructo según lo dispuesto en este apartado.

2.7 Los derechos de uso y habitación se computarán al 75 por 100 del valor 
del derecho de usufructo.

2.8 En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales 
de goce limitativos de dominio distintos de los enumerados en este artículo se 
considerará, para la determinación de su valor, las normas fijadas a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas 
sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin 
implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales 
contenidos en el artículo 10 de la presente ordenanza, se aplicarán al módulo 
de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, al 
porcentaje que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen 
de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen 
edificados una vez construido aquellas.

4. En los supuestos de expropiación forzosa, los porcentajes anuales 
contenidos en el artículo 10 de la presente ordenanza se aplicarán sobre la parte 
del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en 
el apartado 1) anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre 
el justiprecio. 

Artículo 9

El Ayuntamiento podrá establecer una reducción en la base imponible cuando 
se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general, durante el periodo de tiempo y 
porcentajes máximos previstos en el artículo 107.3 del Texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

Esta reducción no será de aplicación a los supuestos en los que los valores 
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva referido sean 
inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral 
del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

Artículo 10:

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para 
el cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto 
en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 7, aquella en la que se produjo el 
anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, 
es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo 
de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo 
en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las 
fracciones de mes.
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El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que 
corresponda, según el periodo de generación del incremento de valor, de acuerdo 
con el cuadro siguiente: 

Periodo de Generación
Inferior a 1 año 0,14
1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años  0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36
Periodo de hasta 20 años o más 0,45

Si una norma con rango legal actualiza a la baja alguno de los coeficientes 
citados en el cuadro anterior, se aplicará directamente el nuevo coeficiente 
establecido en la ley en los términos expresados en la misma y hasta que entre 
en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 

Artículo 11.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo y conforme a lo establecido en el 
artículo 3.2 de la presente ordenanza, se constate que el importe del incremento 
de valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se tomará como base imponible el importe 
de dicho incremento de valor.

Capítulo VI. Deuda tributaria

Sección 1.º Tipo de gravamen y cuota íntegra

Artículo 12.

El tipo de gravamen de este impuesto queda fijado en el 30%. Este tipo se 
aplicará a todos los periodos de generación de incremento de valor indicados en 
el artículo 10 de la presente ordenanza. 

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Sección 2.ª Bonificaciones y cuota líquida.

Artículo 13.

Se establece una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del 
impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión y constitución 
de derechos reales de goce limitativo de dominio, realizadas a título lucrativo por 
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes.
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El beneficio se aplicará, a solicitud del beneficiario, siempre que la 
autoliquidación o declaración del impuesto se presente en los plazos legales 
establecidos en esta ordenanza.

Artículo 14.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota 
íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VII. Devengo 

Artículo 15.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o 
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo 
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como 
fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento 
público y, cuando se trate de documentos privados, la de su presentación ante el 
Organismo Gestor del Impuesto.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del 
causante. 

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará 
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate si en el 
mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se 
estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

Artículo 16.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por 
resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto 
o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o 
transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho 
a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le 
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 
cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto 
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto 
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes 
contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará 
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la 
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación 
se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese 
suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición 
fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva cuando la 
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condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 
1 anterior. 

Capítulo VIII. Gestión del impuesto

Sección 1.ª Obligaciones materiales y formales

Artículo 17.

1. Los sujetos pasivos, a excepción de lo establecido en el apartado 3 de 
este artículo, están obligados a practicar autoliquidación del impuesto ante el 
Organismo Gestor del Impuesto y a ingresar su importe, en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales 
de goce, así como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a 
aquél en que haya tenido lugar el hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a 
contar desde la fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la 
prórroga a que se refiere el párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el 
sujeto pasivo podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis 
meses de duración, que se entenderá tácitamente concedida por el tiempo 
concreto solicitado, siempre que se presente en este plazo.

2. En el caso de las transmisiones mortis causa que se mencionan en el 
artículo 13 de la presente ordenanza, la bonificación deberá solicitarse en el 
mismo plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra 
b) del apartado anterior. Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y 
provisionalmente concedida, cuando, dentro de dichos plazos, el sujeto pasivo 
practique la autoliquidación del tributo, sin perjuicio de su comprobación y la 
práctica de la liquidación provisional que, en su caso, proceda. 

En los supuestos del apartado siguiente de este artículo, la bonificación 
deberá solicitarse cuando presente la correspondiente declaración tributaria.

3. En el caso de terrenos que no tengan fijado valor catastral en el 
momento del devengo del impuesto, el sujeto pasivo presentará una declaración 
en los plazos previstos en el apartado primero, acompañando a la misma los 
documentos en los que consten los actos o contratos que originan la imposición. 
En estos supuestos, el Órgano Gestor del Impuesto practicará la liquidación del 
impuesto una vez haya sido fijado el valor catastral por la Gerencia Territorial del 
Catastro.

4. Cuando por problemas técnicos o legales no sea posible la exigibilidad 
del impuesto mediante autoliquidación, se presentará por el sujeto pasivo la 
pertinente declaración del tributo en los mismos términos y plazos señalados en 
el presente artículo y siguientes.

5. Todo lo anterior será sin perjuicio de la posible obligación de relacionarse 
electrónicamente con el Órgano Gestor del Impuesto derivada de la adhesión 
individualizada a acuerdos de colaboración social. 

Artículo 18.

La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en impreso 
que al efecto facilitará al Organismo Gestor del Impuesto, y será suscrito por 
el sujeto pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella 
copia simple del documento notarial, judicial o administrativo en que conste el 
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acto, hecho o contrato que origina la imposición. Tratándose de transmisiones 
por causa de muerte en las que todavía no se hubiera protocolizado el cuaderno 
particional se acompañará, en sustitución del documento notarial, escrito 
formulado por los herederos, albaceas o administradores del caudal relicto, junto 
con fotocopia del certificado de defunción, testamento y escrituras de propiedad. 
No obstante a lo anterior, por resolución del Director/a de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, podrán regularse los supuestos en los que el sujeto pasivo 
o su representante legal quedan exonerados de la presentación de la citada 
documentación.

Artículo 19.

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la 
constitución de derechos reales de goce debe declararse exenta, prescrita o no 
sujeta, presentará, junto a la autoliquidación y lo dispuesto en el artículo anterior, 
la documentación pertinente en que fundamente su pretensión. Si el Organismo 
Gestor del Impuesto considera improcedente lo alegado, practicará liquidación 
provisional que notificará al interesado.

Artículo 20.

1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, están 
igualmente obligados a comunicar al Organismo Gestor del Impuesto la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6.1 de esta 
ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el 
donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 6.1, el 
adquirente o persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate.

2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y 
notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o 
los identificativos suficientes en caso de no tratarse de documentos notariales; 
nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o 
NIF de estos; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; 
situación del inmueble con expresión de su referencia catastral y participación 
adquirida.

Artículo 21.

Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Organismo Gestor del 
Impuesto, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice 
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan 
de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro 
del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los 
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende 
sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General 
Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al Organismo Gestor del 
Impuesto, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes 
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inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de 
transmisión. 

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los 
documentos que autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los 
interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las 
responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.

No obstante lo anterior, el Organismo Gestor del Impuesto podrá acordar 
con el Consejo General del Notariado una forma distinta de colaboración para tal 
cumplimiento.

Sección 2.ª Comprobación de las autoliquidaciones

Artículo 22.

1. El Organismo Gestor del Impuesto comprobará que las autoliquidaciones 
se han efectuado mediante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza 
y, por tanto, que los valores atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las 
resultantes de tales normas.

2. Asimismo, el Organismo Gestor del Impuesto podrá comprobar los valores 
declarados por el interesado o el sujeto pasivo, a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 3.2 y 11 de la presente ordenanza.

3. En el supuesto de que el Organismo Gestor del Impuesto no hallare 
conforme la autoliquidación, practicará liquidación provisional rectificando los 
elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los intereses 
de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo, 
practicará en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos 
en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo, incoando 
para ello el procedimiento pertinente.

Artículo 23.

Las liquidaciones que practique el Organismo Gestor del Impuesto se 
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso 
y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 24.

Los obligados tributarios podrán instar al Organismo Gestor del Impuesto 
la rectificación de la autoliquidación practicada y restitución, en su caso, de 
lo indebidamente ingresado antes de haber practicado aquélla la oportuna 
liquidación definitiva o, en su defecto, antes de haber prescrito tanto el derecho 
de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación como el derecho a la devolución tributaria o de ingresos indebidos. 
Transcurrido el plazo de seis meses desde que se presente la solicitud sin que 
el Organismo Gestor del Impuesto notifique la resolución, el interesado podrá 
esperar la resolución expresa de su petición, o considerarla desestimada al objeto 
de interponer recurso de reposición.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones

Artículo 25.

En todo lo relativo a la calificación de las Infracciones tributarias, así como a 
la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las Disposiciones 
que la complementan y desarrollan.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Lo que se hace público para su general conocimiento, advirtiéndose que, 
contra la aprobación definitiva de la ordenanza anteriormente expresada, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante la sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Albudeite, a 12 de mayo de 2022.—El Alcalde-Presidente, Jesús García 
Martínez.
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IV. Administración Local

Aledo

2552 Bases generales que regirán los procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de Aledo para las plazas incluidas en 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal.

Se hace público para su general conocimiento que por Resolución Alcaldía 
nº 105/2022 de 10 Mayo, se han aprobado las bases generales que regirán los 
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Aledo para las plazas 
incluidas en procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal 
contenidos en la disposición adicional 6.ª Ley 20/2021 para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que son las siguientes: 

Bases generales que regirán los procesos selectivos que convoque 
el Ayuntamiento de Aledo para plazas incluidas en procesos 

extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Disposción Adicional Sexta Ley 20/2021 para la reducción temporalidad 

empleo público

Base primera.- Normas generales y normativa aplicable. 

1.1.-Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Aledo, para la selección de personal 
laboral fijo, referidas a plazas incluidas en los procesos de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, referidas a plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público Extraordinaria publicada en el BORM nº 36 de fecha 14 de Febrero 
de 2022, de conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, referida a procesos de estabilización de empleo temporal de 
larga duración. 

1.2.- Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación 
en las Bases Específicas que se aprobarán por el órgano competente para regir 
cada convocatoria, previa negociación colectiva, en su caso

1.3.- Las presentes Bases Generales y las Bases Específicas se publicarán 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; un extracto de las bases 
específicas se publicará mediante anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Las 
sucesivas publicaciones se efectuarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Aledo y en el portal de transparencia municipal alojado en https://sede.aledo.
regiondemurcia.es.

1.4.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
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temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta.

Base segunda.– Publicación de la convocatoria.

2.1.- La convocatoria de estos procesos se efectuará por la Resolución 
Alcaldía del Ayuntamiento de Aledo. 

2.2.-Las bases específicas de las diferentes plazas a seleccionar, así como las 
correspondientes convocatorias, se publicarán en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

Base tercera.- Sistema de selección.

Los procesos selectivos se realizarán a través del sistema de concurso de 
méritos.

Base cuarta.- Requisitos generales.

4.1. Requisitos generales: Para ser admitidos/as en el proceso selectivo 
los/ as aspirantes deberán reunir, en cualquier caso, los siguientes requisitos, 
referidos todos ellos al día en que finalice el plazo de presentación de instancias, 
debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el proceso 
selectivo:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el 
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. Aquellos/
as aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano mediante el sistema que determine la 
Comisión de Valoración.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una 
diferente.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan 
en cada convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado/a público/a, en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes 
bases específicas.
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Base quinta.- Solicitudes.

5.1.- Las solicitudes para tomar parte en las convocatorias, en las que los 
aspirantes deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas (referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases de selección, 
se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento de Aledo (presencial o electrónicamente), 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos siguientes:

1.º Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

2.º Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.º Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Aledo puedan requerir 
a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

5.2.º Justificante de pago de la tasa por derechos de examen. La cuantía y/o 
exenciones se indicará en las respectivas convocatorias y vendrá determinada por 
lo dispuesto en la ordenanza fiscal reguladora de dicha tasa. Su importe íntegro 
se hará efectivo mediante transferencia a la cuenta bancaria del Ayuntamiento de 
Aledo que se establezca en las bases específicas de cada convocatoria.

El ingreso habrá de efectuarse antes de presentar la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera 
de dicho plazo. El justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin 
el cumplimiento de la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el 
derecho del/de la aspirante a la admisión a las pruebas selectivas. 

Se procederá a la devolución de la tasa cuando por causas no imputables 
al sujeto pasivo la actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho 
imponible de la tasa no se realice. 

5.3.º- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de las respectivas 
convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.
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5.4.º- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Aledo, con fines 
de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria 
para la admisión a las pruebas selectivas. Los datos personales recogidos en la 
solicitud de admisión serán tratados con la finalidad de la gestión de las pruebas 
selectivas y las comunicaciones necesarias para ello y del análisis y estudio de 
los datos relativos a estos procesos selectivos. El nombre, apellidos y número 
del documento de identidad se publicarán respetando la anonimización exigida 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Base sexta.- Admisión de aspirantes.

6.1.- Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El 
cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes al finalizar el proceso selectivo.

6.2.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes el órgano competente 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas 
de exclusión. El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por 
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.

Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los/as que no 
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo 
único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la resolución para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

La lista de aspirantes excluidos se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, y la lista completa de aspirantes admitidos y excluidos en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Aledo y en la página web municipal. Quienes 
dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser 
admitido/as, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Los errores en 
la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del/
de la interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo. Expirado el plazo 
de subsanación de defectos, la Alcaldía resolverá las reclamaciones formuladas 
y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes,publicándose en la forma 
prevista en el párrafo precedente. Dicha publicación servirá de notificación 
a efectos de impugnaciones y recursos. Todas las actuaciones posteriores del 
Tribunal de Selección se harán mediante publicación en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la página web municipal. Los/as aspirantes que, dentro 
del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o no alegaran contra la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos/as de la participación en el concurso.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/
as, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a 
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su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante el mismo órgano 
que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante el órgano competente del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse,posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los/as aspirantes 
comprobarán no solo que no figuran recogidos/as en la relación de excluidos/as, 
sino, además,que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos/as.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Base séptima. Comisión de Valoración. 

7.1. La Comisión de Valoración del concurso será nombrada por la Alcaldía 
en el plazo de un mes desde la fecha de la publicación de la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, 
por causas justificadas y previa resolución motivada. Estará constituida por un 
Presidente/a, un Secretario/a con voz y voto, y un mínimo de tres Vocales, así 
como sus correspondientes suplentes.

No podrán formar parte de las Comisiones de Valoración el personal de 
elección o designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el personal 
eventual. Tampoco podrá formar parte de los órganos de valoración de 
funcionarios/as de carrera, el personal laboral, ni aquellos/as funcionarios/as que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
Cada miembro de la Comisión de Valoración deberá poseer titulación de igual nivel 
o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios/
as de carrera. La pertenencia a la Comisión de Valoración será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La Comisión de Valoración deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros y responderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la 
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

7.2. Cuando el procedimiento de valoración por dificultades técnicas o de otra 
índole así lo aconsejase, la Comisión de Valoración podrá solicitar de la Alcaldía 
la designación de asesores/as especialistas, que colaborarán con el órgano 
de valoración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y 
tendrán voz pero no voto. Asimismo, las Comisiones de Valoración podrán 
valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los procesos, cuya 
designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto.
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7.3. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración se 
requerirá la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes,indistintamente, siendo en todo caso necesaria la presencia del 
Presidente/a y Secretario/a. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de los 
miembros presentes. El régimen jurídico aplicable a las Comisiones de Valoración 
se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
legislación de procedimiento administrativo.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como del/de la 
suplente, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de 
órganos colegiados previsto en el artículo 19 y siguientes de la ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Comisión de Valoración resolverá, por mayoría de votos de sus 
miembros presentes en cada sesión, todas las dudas y propuestas que surjan 
para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará facultada 
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la valoración del 
concurso,así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido 
orden en el proceso en todo lo no previsto en las bases.

Los acuerdos de las Comisiones de Valoración podrán ser impugnados en 
los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. Las Comisiones continuarán constituidas 
hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo.

7.4. Los componentes de las Comisiones de valoración, los/as asesores/as 
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte de las 
mismas cuando concurran en ellos/as circunstancias de las previstas en el artículo 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden 
las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria de que se trate, e igualmente si hubieran colaborado durante ese 
período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría 
a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución de la Comisión de Valoración el/la Presidente/a 
exigirá de los componentes de la Comisión, declaración formal de no hallarse 
incursos/as en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también 
cumplimentada, por los/as asesores especialistas y por el personal auxiliar.

7.5. Los/as aspirantes podrán recusar a los/as componentes de la Comisión 
de Valoración, a los/as asesores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su 
juicio, concurra en ellos/as alguna o varias de las circunstancias señaladas en la 
base 9.4., siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.6. Durante el desarrollo de los procesos las Comisiones de Valoración 
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la 
convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 
en lo no previsto expresamente por aquéllas.

Las Comisiones de Valoración podrán requerir a los/as aspirantes, 
en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno/a 
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de los/as aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, la Comisión de 
Valoración,previa audiencia al/la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la 
relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano 
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si 
la Comisión de Valoración, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la 
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos 
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días 
y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 
conocimiento al/la interesado/a, al objeto de que pueda formular las alegaciones 
que estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el/
la aspirante carece de capacidad funcional, la Comisión de Valoración, previa 
audiencia del/de la interesado/a, emitirá propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna 
Resolución por el órgano competente el/la aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. Las resoluciones de las Comisiones de 
Valoración vinculan a la Administración Municipal aunque ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 122.1 y siguientes 
de la Ley Procedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán de practicarse de 
nuevo los trámites afectados por las irregularidades

Las Comisiones de Valoración quedarán incluidas en la categoría 
que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas 
convocadas,conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Base octava.- Sistema de selección.

8.1.º El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

Las certificaciones de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Aledo 
serán incorporadas al expediente, debiendo hacerse constar en la solicitud que 
los datos están en poder de esta Administración. 

8.2.º La valoración de los méritos se regirá por las siguientes 
determinaciones:

La titulación académica acreditada como requisito a los efectos de lo previsto 
en el apartado 2.º de la base 5.1.º, no será objeto de valoración.

A. Experiencia profesional: hasta un máximo de 90 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Aledo, en puestos con iguales 
funciones y del mismo grupo y subgrupo de pertenencia de la plaza a la que se 
opta: hasta 60 puntos. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en sus organismos 
autónomos, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta: hasta 30 puntos.
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El baremo de valoración de la experiencia profesional será determinado en 
las bases específicas de cada convocatoria.

No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiendo un mes 
por 30 días naturales.

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los 
méritos alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se 
tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se efectuará 
mediante certificación de la Administración Pública correspondiente en la 
que deberán figurar al menos: la Administración Pública, el vínculo o régimen 
jurídico,la denominación de la plaza/puesto, fecha de inicio y fecha fin. En caso 
de no acreditar mediante las correspondientes certificaciones públicas dichos 
méritos no serán valorados.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de 
contratos del sector público, en régimen de colaboración social, los períodos de 
prácticas formativas ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio 
de que en función del contenido de las mismas se hayan podido valorar como 
mérito académico (cursos de formación). Asimismo tampoco se computará como 
experiencia en el ámbito de las Administraciones Públicas la adquirida al servicio 
de empresas que prestan servicios externalizados por dichas Administraciones.

B. Méritos académicos: hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento, impartidos u 
homologados por instituciones oficiales y/o entidades privadas homologadas que 
estén directamente relacionados con las funciones a desarrollar en la plaza que 
se opta. La forma de acreditación de estos méritos se realizará en las bases 
específicas. 

La calificación del concurso se hará pública por la Comisión de valoración en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Aledo y en el portal de transparencia 
municipal (www.aledo.es) en el momento que determinen las bases específicas.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación para presentar las alegaciones que 
estimen oportunas. En el período de alegaciones no se tendrá en cuenta la 
aportación de nuevos méritos, ni documentación que estando en posesión del/
de la aspirante no la hubiera aportado en el plazo otorgado para presentar los 
méritos. El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitud 
que se otorga queda referido exclusivamente respecto de la documentación ya 
presentada.

Base novena.- Calificación final.

La calificación final del concurso, será el resultado de la suma de las 
valoraciones obtenidas en cada uno de los apartados establecidos en la Base 
Octava, siendo el resultado la calificación definitiva del proceso. 

Base décima. Lista de valoración definitiva.

Finalizado el proceso de selección, la Comisión de Valoración publicará en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Aledo, en el plazo máximo de un mes, la 
relación de los/as aspirantes admitidos, por el orden de puntuación alcanzado en 
el concurso, así como las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
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apartados del proceso selectivo. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas 
justificadas previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, la Comisión de Valoración 
elevará la relación expresada al titular del órgano competente y se publicará en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Aledo.

La Comisión de Valoración no podrá proponer para su nombramiento 
como funcionarios de carrera o personal laboral fijo un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que la 
Comisión de Valoración haya propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas,cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados 
o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca 
la imposibilidad de incorporación de alguno de los/as aspirantes, antes de su 
nombramiento,el órgano competente podrá requerir de la Comisión de Valoración 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as 
para su posible nombramiento.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos de la Comisión de Valoración dictados en virtud de 
discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la 
convocatoria.

Base undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de 
Edictos la relación de seleccionados/as, los documentos originales o debidamente 
compulsados, acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria de que se trate.

11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado 
en el apartado 13.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no 
podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Base duodécima. Nombramiento de funcionarios de carrera o 
personal laboral fijo.

12.1. Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, serán nombrados/as funcionarios/as de carrera o personal laboral 
fijo por el/la titular del órgano competente en el plazo máximo de dos meses 
desde la publicación de la relación de aprobados/as en el tablón de anuncios 
y web municipal, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de treinta días 
naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.
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12.2. Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Base decimotercera.- Comunicaciones e incidencias.

12.1. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo 
de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos y la web 
municipal (www.aledo.es). 

12.2. Los/as aspirantes podrán dirigir al órgano competente las 
comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación de la Comisión de 
Valoración, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el 
proceso selectivo.

12.3 La Comisión Valoración está facultada para resolver las dudas que se 
presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo.

Base decimocuarta.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Base decimoquinta.- Lista de espera para funcionarios/as interinos/
as o personal laboral temporal.

15.1. En las convocatorias, una vez finalizado el proceso selectivo se formarán 
listas de espera, a efectos de su posible nombramiento como funcionarios/
as interinos/as, o personal laboral temporal, con aquellos/as aspirantes que 
cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un 
nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes de 
acuerdo con lo establecido en las diferentes bases específicas, ordenados según 
la puntuación obtenida en el proceso. Los/as aspirantes que no deseen formar 
parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia ante esta 
administración.

15.2. A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento 
de los/as funcionarios/as de carrera que hayan superado el proceso, el órgano 
competente publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que 
deban integrar la correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación,de 
acuerdo con lo previsto en las respectivas convocatorias. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución 
motivada. Los posibles empates en la puntuación de los/as aspirantes que hayan 
de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación 
del listado, atendiendo al orden alfabético, de acuerdo con la letra que resultara 
del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública a que se refiere el artículo.

15.3. La lista de espera resultante de cada proceso selectivo tendrá la 
duración que se determine en las bases específicas que se aprueben para cada 
puesto. 

15.4. La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Aledo y en la Web municipal (www.aledo.es).
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Base decimosexta. Vigencia.

La vigencia de las presentes bases generales tendrá carácter indefinido hasta 
ser sustituidas total o parcialmente.

Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. En lo no previsto 
en estas bases generales o en las bases específicas que se publiquen para cada 
plaza, se estará a lo dispuesto en las normas legales de aplicación, quedando 
además facultadas las Comisiones de Valoración para resolver o adoptar los 
acuerdos pertinentes respecto de las dudas, empates,orden y tramitación 
respecto de los procedimientos selectivos.

Base decimoséptima. Recursos.

Las presentes bases y las bases específicas de cada convocatoria podrán 
ser impugnadas por los/as interesados/as, mediante recurso potestativo de 
reposición, ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
según disponen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, 
contra la Resolución expresa o presunta del mismo, podrán interponer en su 
momento el oportuno recurso contencioso-administrativo

En Aledo a 10 de mayo de 2022.—El Alcalde, Francisco Javier Andreo Cánovas.
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IV. Administración Local

Aledo

2553 Anuncio de nombramiento de Auxiliar Administrativo.

Se hace público para su general conocimiento que por Resolución Alcaldía 
n.º 103/2022 de 9 mayo, se ha nombrado a D. Francisco José Alcaraz Andreo 
con DNI Nº ***7903**, funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo del 
Ayuntamiento de Aledo, grupo C2, una vez concluido el proceso selectivo que se 
ha regido por las bases publicadas en el BORM n.º 33 de 10 de febrero de 2022.

En Aledo a 10 de mayo de 2022.—El Alcalde, Francisco Javier Andreo 
Cánovas.
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IV. Administración Local

Alguazas

2554 Aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal del Ayuntamiento de Alguazas de 2021 
(conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre).

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 10 de mayo de 2022, 
ha aprobado la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización 
del empleo temporal, tomando como base lo dispuesto en el artículo 2 y en la 
Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, donde se 
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal, para las 
plazas que a continuación se reseñan:

“…/…

Primero. Aprobar la oferta extraordinaria de empleo público de las 
siguientes plazas:

A) Plazas de estabilización de empleo temporal de larga duración conforme a 
lo establecido en el artículo 2.1. de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, mediante 
concurso-oposición, donde la fase de oposición no será eliminatoria:

Denominación Grupo Subgrupo Escala Subescala N.º vacantes
Tipo de 
jornada

Trabajadora Social A A2
Administración 

Especial
Técnica 1 100%

B) Plazas de estabilización de empleo temporal de larga duración conforme 
a lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, mediante 
concurso de méritos:

Denominación Grupo Subgrupo Escala Subescala N.º 
vacantes

Tipo de 
jornada Año antigüedad

Auxiliar 
Administrativo C C2 Administración 

General Auxiliar 6 100% 2004-2009

Educadoras 
Infantiles C C1 Administración 

Especial Técnica 2 100% 2008

Ingeniero 
Técnico 

Industrial
A A2 Administración 

Especial Técnica 1 100% Indefinido no fijo por 
sentencia

Ingeniero 
Técnico Obras 

Públicas
A A2 Administración 

Especial Técnica 1 100% Indefinido no fijo por 
sentencia

Agente de 
Desarrollo Local A A1 Administración 

Especial Técnica 1 100% Indefinido no fijo por 
sentencia

C) Dejar sin efecto, la Oferta de Empleo Público aprobada para la 
estabilización de empleo, mediante Junta de Gobierno Local de fecha 21 de 
diciembre de 2021, publicada en el BORM n.º 301 de 31 de diciembre de 2021.

Segundo. Publicar en la sede electrónica (http://alguazas.sedelectronica.
es), el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Tercero.- De igual manera la publicación de las convocatorias de los procesos 
selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en la oferta de empleo público 
deberá producirse antes de 31 de diciembre de 2022. La resolución de estos 
procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.
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Cuarto.- Certificar al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría 
de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma 
temporal existente en cada uno de los ámbitos afectados.

Quinto.- Proporcionar la información estadística correspondiente a los 
resultados del proceso de estabilización de empleo temporal a través del Sistema 
de Información Salarial del Personal de la Administración.

…/…”.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Alguazas, 11 de mayo de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruiz Serna.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2555 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza 
reguladora de la tasa de distribución y suministro de agua potable. 

El Pleno del este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de febrero de 2022, 
aprobó inicialmente la Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa de 
Distribución y Suministro de Agua potable.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento, sobre la Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa de 
Distribución y Suministro de Agua potable, cuyo texto íntegro se hace público 
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:

 

“Ordenanza reguladora de la tasa por distribución y suministro 
municipal de agua potable, incluidos los derechos de enganche, 

colocación y utilización de contadores

Artículo 1.°. Fundamento y naturaleza.

Esta Tasa se regirá:

a) Por las Normas reguladoras sobre la misma, contenidas en el Real decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, cuya imposición ya acordó este Ayuntamiento conforme a 
lo dispuesto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Articulo 2.°. Hecho imponible.

1. Está constituido por la actividad municipal desarrollada con motivo de 
la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, que incluye su 
captación, almacenamiento, potabilización, distribución de agua potable a 
domicilio, el enganche de líneas a la red general y la colocación y utilización de 
contadores, y control del consumo.

2. Los servicios que dan lugar a la obligación de satisfacer esta Tasa, son los 
siguientes:

a) Por la disponibilidad del suministro.

b) Conexión o acometida a la red general del suministro (o reconexión por 
baja, corte o cualquier otro motivo).

c) Suministro fluido propiamente dicho.

d) Por la contratación del servicio.

e) Por la colocación y utilización de contadores.
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3. Los conceptos por los que podrá cobrar el Ayuntamiento a sus abonados, 
por suministro de agua potable, son los siguientes:

1) Cuota fija o de servicio que es la cantidad fija que periódicamente deben 
abonar los usuarios por la disponibilidad que gozan, independientemente de que 
hagan uso o no del servicio.

2) Cuota variable o de consumo que es la cantidad que abona el usuario de 
forma periódica en función del consumo realizado.

3) Canon de enganche que son los derechos por cada acometida a la red 
general por una sola vez, que deberán satisfacer los solicitantes de una acometida 
a la Entidad Suministradora, para sufragar los gastos a realizar por éstas en la 
ejecución de la acometida solicitada y para compensar el valor proporcional de 
las inversiones que las misma deban realizar en las ampliaciones, modificaciones 
o reformas y mejoras de sus redes de distribución.

4) Canon por el trámite administrativo de concesión para 2°., y sucesivos 
contratos de abonado al servicio, que deberá satisfacer el solicitante de un 
suministro de agua, para sufragar los costes de carácter técnico y administrativos 
derivados de la formalización del contrato.

5) Canon de vertido/año.

6) Canon de mantenimiento de contadores, es la cantidad que habrán de 
satisfacer los usuarios del servicio para hacer frente a los costes que conlleva 
el mantenimiento de contadores, elemento de control del suministro de agua 
potable.

Articulo 3.°. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyente las personas físicas o 
jurídicas y las entidades que se beneficien o resulten afectadas por el suministro 
o que hayan solicitado la prestación de cualquiera de los servicios que se 
regulan en esta Ordenanza, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o, incluso, de precario.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de 
las viviendas o locales de cualquier índole, quiénes podrán repercutir en su caso, 
las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

3. En el supuesto de la prestación del servicio de consumo, será sujeto 
obligado el usuario real, el que disfrute o se beneficie de la prestación del 
servicio. No obstante, en las acometidas de suministro con previa licencia, el 
consumo se girará contra el solicitante, en tanto éste no notifique a la Entidad 
Suministradora por escrito el nombre del usuario y dicha Entidad otorgue la 
licencia correspondiente, previo pago de los derechos que correspondan.

El titular o usuario no podrá ceder, enajenar o traspasar sus derechos en 
relación con el consumo o suministro. Todo cambio de persona obligada, exige 
la autorización de la Entidad Suministradora y la formalización del contrato, no 
surtiendo efecto ante ésta los convenios particulares.

4. Todo ello de conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Articulo 4.°. Responsables.

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 42, apartados 1, 2 y 3, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 43, apartados 1 y 2, de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Articulo 5.°. Exenciones y bonificaciones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo), se establece la siguiente bonificación:

Los pensionistas y minusválidos que acrediten que los ingresos de su unidad 
familiar no superan el salario mínimo interprofesional, tendrán las siguientes 
bonificaciones:

a) El 100 % de la cuota fija, tanto en casco urbano como en pedanías.

b) El 50 % en el resto de los bloques o apartados del consumo doméstico, 
tanto en caso urbano como en pedanías.

c) En aquellos casos, en que por voluntad propia y revisión de las situaciones 
a las quedaba derecho la percepción de esta bonificación, supondrá la pérdida de 
la misma, así como el reclamar en vía de apremio las cantidades bonificadas y no 
procedentes desde el momento en que haya cambiado la situación, o se haga un 
uso fraudulento de este derecho.

2. Para gozar de la bonificación a que se refiere el apartado anterior, será 
necesario que reúnan los siguientes requisitos.

a) Que sea titular del recibo.

b) Que esté empadronado en Caravaca de la Cruz.

c) Que los ingresos de la unidad familiar no superen el salario mínimo 
interprofesional.

3. La bonificación se aplicará únicamente a la vivienda habitual.

4. La concesión de esta bonificación se aplicará a todos aquellos 
pensionistas y minusválidos que tengan unos ingresos inferiores al salario mínimo 
interprofesional y tengan hijos a su cargo en edad laboral en paro y sin prestación 
de desempleo.

5. La aplicación de esta bonificación deberá ser solicitada por los afectados, 
acreditando reunir los requisitos por los que se invocan su aplicación. A estos 
efectos las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia compulsada del libro de familia.

c) Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento.

d) Certificado de ingresos de la unidad familiar.

e) Certificado del I.N.S.S., de encontrarse en situación de alta o baja en la 
Seguridad Social y tener la condición de pensionista (tanto del solicitante como 
de los demás miembros de la unidad familiar mayores de 16 años).

f) Certificado del I.N.E.M., de los miembros de la unidad familiar que se 
encuentren en situación de desempleo y de ser o no beneficiarios del subsidio.

g) Copia compulsada de la última declaración del I.R.P.F., o declaración 
negativa de no hacer declaración del mismo expedida por el órgano 
competente.
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h) Declaración jurada de no haber realizado la última declaración del I.R.P.F.

i) Certificado de ingresos de los miembros de la unidad familiar (nóminas, 
recibos, pensiones, etc.).

j) Certificado de saldo de cuentas bancarias.

k) Certificado expedido por el Ayuntamiento de Bienes de naturaleza rústica 
y urbana de la unidad familiar.

l) Copia del último recibo de suministro municipal de agua.

6. No podrán acceder a la percepción de esta bonificación aquellas personas 
que posean en propiedad además de la vivienda habitual, otras fincas tanto 
de naturaleza urbana como de rústica. Igualmente, no dará derecho a esta 
bonificación el disponer de un saldo positivo de más de 21.000,00 € en entidades 
bancarias.

7. El Ayuntamiento podrá revisar en cualquier momento las circunstancias 
que motivaron la concesión de bonificaciones.

8. A los titulares del carnet de familia numerosa se les aplicarán los importes 
de consumo doméstico, tanto en casco urbano, como en pedanías, que se 
recogen en la tarifa que regula el Artículo 8 de esta Ordenanza.

9. Para gozar de la bonificación a que se refiere el apartado anterior, será 
necesario que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que sea titular del recibo.

b) Que esté empadronado en Caravaca de la Cruz.

10. La bonificación se aplicará únicamente a la vivienda habitual.

11. La aplicación de esta bonificación deberá ser solicitada por los afectados, 
acreditando reunir los requisitos por los que se invocan su aplicación. A estos 
efectos las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia compulsada del carnet de familia numerosa.

c) Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento.

d) Copia del último recibo de suministro municipal de agua.

12. El Ayuntamiento podrá revisar en cualquier momento las circunstancias 
que motivaron la concesión de bonificaciones.

Articulo 6.°. Base imponible.

La base de esta Tasa estará constituida por:

a) En el suministro o distribución de agua: los metros cúbicos de agua 
consumida en el inmueble donde esté instalado el Servicio.

b) En las acometidas a la red general: el hecho de la conexión a la red por 
cada local comercial, industrial y vivienda individual.

Artículo 7.°. Cuota tributaria.

La cuota tributaria a satisfacer consistirá en la cantidad resultante de aplicar 
las tarifas tipificadas en el siguiente artículo.

Artículo 8.°. Tarifa.

Los usuarios del servicio vendrán obligados al pago del abono mensual cuyo 
importe se determina en la siguiente tarifa:
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TIPO DE SERVICIO EUROS
A) Caravaca Casco. Uso doméstico y comerciales industriales siguientes: Paqueterías, comercios 
de tejidos, ópticas, relojerías, droguerías, fruterías, zapaterías, artículos de deportes, actividades 
profesionales, librerías, venta menor de ultramarinos.
1. Cuota fija (franquicia de 9 m3): 10,72
2. Consumo entre 9 y 15 m3., por cada m3.: 1,26
3. Consumos por más de 15 m3., por cada m3.: 1,45
4. Familias numerosas. Cuota fija (franquicia de 9 m3): 10,72
5. Familias numerosas. Consumo entre 9 y 15 m3., por cada m3.: 0,88
6. Familias numerosas. Consumos por más de 15 m3. y hasta 40 m3., por cada m3.: 1,08
7. Familias numerosas. Consumos por más de 40 m3, por cada m3.: 1,48
8. Familias numerosas de categoría especial. Cuota fija (franquicia de 9 m3): 0,00
9. Familias numerosas de categoría especial. Consumo entre 9 y 15 m3., por cada m3.: 0,88
10 Familias numerosas de categoría especial. Consumo por más de 15 m3., por cada m3.: 1,08
B) Otros usos
1. Cuota fija (Franquicia de 15 m3): 18,87
2. Consumos a partir de 15 m3., por cada m3.: 1,53

C) Obras
1. Cuota fija (Franquicia de 15 m3): 23,31
2. Consumos a partir de 15 m3., por cada m3.: 1,53

D) Uso doméstico Caravaca (Pedanías) y, actividades comerciales e industriales incluidas en el aptdo. 
A.
1. Cuota fija (Con franquicia de 9 m3).: 9,98
2. Consumos entre 9 y 15 m3, por cada m3.: 1,26
3. Consumos por más de 15 m3, por cada m3: 1,44
4. Familias numerosas. Cuota fija (franquicia de 9 m3: 9,98
5. Familias numerosas. Consumo entre 9 y 15 m3., por cada m3.: 0,90
6. Familias numerosas. Consumos por más de 15 m3. y hasta 40 m3., por cada m3: 1,10
7. Familias numerosas. Consumos por más de 40 m3., por cada m3.: 1,46
8. Familias numerosas de categoría especial. Cuota fija (franquicia de 9 m3): 0,00
9. Familias numerosas de categoría especial. Consumo entre 9 y 15 m3., por cada m3.: 0,88
10. Familias numerosas de categoría especial. Consumo por más de 15 m3., por cada m3.: 1,08
E) Servicio de suministro antiincendios a industrias y Particulares.
1. Cuota fija (Franquicia de 15 m3): 19,07
2. Consumos a partir de 15 m3., por cada m3: 1,53
F) Canon de Enganche
1. Por cada acometida a la red general, por una sola vez: 22,28
2. Derechos por el trámite administrativo de concesión para 2.º y sucesivos contratos de 
abonado al servicio: 51,98

G) Canon de vertido/año: 2,92
H) Canon de mantenimiento de contadores/mes: 0,22
I) Contadores en batería, según calibre del contador instalado, IVA incluido:
1. Calibre 15 mm: 85,15
2. Calibre 20 mm: 97,33
3. Calibre 25 mm: 160,88
4. Calibre 32 mm: 187,44
5. Calibre 40 mm: 282,88
6. Calibre 50 mm: 449,33
7. Calibre 50 mm: 449,33
J) Rotura de contador por negligencia del cliente. En batería, IVA incluido 70,92
K) Fianza para la verificación del contador en Industria, IVA incluido 70,92
L) Reenganche por corte de suministro por impago. En batería, IVA incluido 59,10
M) Baja Servicio, definitivo, IVA incluido 15,36
N) Cambio de titularidad e informes para devolución de fianzas 1,36

Estos precios son trabajos predefinidos.

El resto de trabajos se valorarán previo informe técnico y según las 
circunstancias y dimensionamiento de la nueva infraestructura. Este presupuesto 
se le pasará obligatoriamente al cliente para su conformidad y previamente a la 
ejecución de la obra.
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En la valoración se podrá incluir a solicitud del cliente la obra civil.
O) Acometida a la red general municipal de agua potable hasta una longitud media de 5 m., realizada con tubo de polietileno de 32 mm, de diámetro, 
de baja densidad y para 10 atmósferas de presión de trabajo con collarín de toma de fundición dúctil o banda de acero inoxidable y cabezal de fundición 
dúctil, llave de corte de esfera, con reducción a 1/2”, p.p., de piezas especiales de latón y tapón roscado de latón en su caso, terminada y funcionando, 
y sin incluir la rotura de pavimento, apertura ni cierre de zanja

Unidades Ud. Medida Descripción Precio/hora 2008 Parcial 2008

0,716 Horas Oficial 1 fontanero calefactor 14,96 10,71

0,803 Horas Oficial 2 fontanero calefactor 14,02 11,25

4,877 Metros Tubo polietileno ad (PE50A) 1 Oat 0,49 2,38

1,000 Unidades Codo polietileno de 25 mm 1,37 1,37

1,000 Unidades Collarín toma fundic. 75 a 1 “ 5,28 5,28

0,963 Unidades Válvula esfera metal D=1” 52,04 52,04

Precio total por ud.: 83,03

P) Acometida a la red general municipal de agua potable hasta una longitud media de 5 m., realizada con tubo de polietileno de 32 mm, de diámetro, 
de baja densidad y para 10 atmósferas de presión de trabajo con collarín de toma de fundición dúctil o banda de acero inoxidable y cabezal de fundición 
dúctil, llave de corte de esfera, con reducción a 1/2”, p.p., de piezas especiales de latón y tapón roscado de latón en su caso, terminada y funcionando, 
y sin incluir la rotura de pavimento, apertura ni cierre de zanja.

Unidades Ud. Medida Descripción Precio/hora 2008 Parcial 2008

0,672 Horas Oficial 1 fontanero calefactor 14,96 10,05

0,906 Horas Oficial 2 fontanero calefactor 14,02 12,70

4,783 Metros Tubo polietileno ad (PE50A) 1 Oat 0,78 3,73

1,000 Unidades Codo polietileno de 32 mm 1,94 1,94

1,000 Unidades Collarín toma PPFV 125-1 1/4“ 11,36 11,36

1,000 Unidades Válvula esfera metal D=1” 54,04 54,04

Precio total por ud.: 93,82

Q) Acometida a la red general municipal de agua potable hasta una longitud media de 5 m., realizada con tubo de polietileno de 40 mm, de diámetro, 
de baja densidad y para 10 atmósferas de presión de trabajo con collarín de toma de fundición dúctil o banda de acero inoxidable y cabezal de fundición 
dúctil, llave de corte de esfera, con reducción a 1/2”, p.p., de piezas especiales de latón y tapón roscado de latón en su caso, terminada y funcionando, 
y sin incluir la rotura de pavimento, apertura ni cierre de zanja

Unidades Ud. Medida Descripción Precio/hora 2008 Parcial 2008

2,651 Horas Oficial 1 fontanero calefactor 14,96 39,65

1,033 Horas Oficial 2 fontanero calefactor 14,02 14,48

4,697 Metros Tubo poliet.PE 100 PN 10 D=40mm. 1,09 5,12

1,000 Unidades Codo polietileno de 40 mm 3,01 3,01

1,000 Unidades Collarín toma PPFV 125-1 1/4 “ 11,36 11,36

1,000 Unidades Válvula esfera metal D=1” 54,04 54,04

Precio total por ud.: 127,66

R) Acometida a la red general municipal de agua potable hasta una longitud media de 5 m., realizada con tubo de polietileno de 50 mm, de diámetro, 
de baja densidad y para 10 atmósferas de presión de trabajo con collarín de toma de fundición dúctil o banda de acero inoxidable y cabezal de fundición 
dúctil, llave de corte de esfera, con reducción a 1/2”, p.p., de piezas especiales de latón y tapón roscado de latón en su caso, terminada y funcionando, 
y sin incluir la rotura de pavimento, apertura ni cierre de zanja.

Unidades Ud. Medida Descripción Precio/hora 2008 Parcial 2008

2,861 Horas Oficial fontanero calefactor 14,96 42,80

2,790 Horas Oficial fontanero calefactor 14,02 39,12

4,697 Metros Tubo poliet.PE 100 PN 10 
D=50mm D=40mm.

1,67 7,84

1,000 Unidades Codo polietileno de 50 mm 4,53 4,53

1,000 Unidades Collarín toma PPFV 125-1 
1/4 “

11,36 11,36

1,000 Unidades Válvula esfera metal D=1” 54,04 54,04

Precio total por ud.: 159,69

S) Zanja para acometida de agua potable de 5 m., de longitud media, de 0,2 x 0,4, abierta y cerrada, con 10 cm. de arena de protección y relleno con 
zahorra artificial, así como la demolición y reposición del pavimento existente, incluso corte del pavimento y excavación a mano del tramo necesario, 
incluyendo todas las operaciones necesarias de obra civil y albañilería para la perfecta terminación de las acometidas.

Unidades Ud. Medida Descripción Precio/hora 2008 Parcial 2008

0,183 Metros cúbicos Exc. Zanja.. T. Duro mec. 13,40 2,45

1,448 Horas Oficial segunda 13,66 19,78

1,978 Horas Peón especializado 12,73 25,18

0,137 Metros cúbicos Relleno zanja con arena 15,96 2,18
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0,046 Metros cúbicos Relleno zanja c/zahorra 
artificial

15,40 0,71

9,129 Metros Corte aglomerado asfáltico 0,86 7,85

0,911 Metros cuadrados Demol., y levant. Pvto. 
MBC e=10

1,22 1,11

0,911 Metros cuadrados Capa rodadura S-12 e=5 
cm.

4,99 4,55

Precio total por ud.: 63,81

T) Zanja para acometida de agua potable de 5 m., de longitud media, de 0,2 x 0,4, abierta y cerrada, con 20 cm. de arena de protección y relleno con 
zahorra artificial, incluyendo todas las operaciones necesarias de obra civil y albañilería para la perfecta terminación de las acometidas.

Unidades Ud. Medida Descripción Precio/hora 2008 Parcial 2008

1,720 Horas Oficial segunda 13,66 23,50

1,249 Horas Peón especializado 12,73 15,90

0,181 Metros cúbicos Exc. Zanja.. T. Duro mec. 13,40 2,42

0,136 Metros cúbicos Relleno zanja con arena 15,96 2,17

0,045 Metros cúbicos Relleno zanja c/zahorra 
artificial

15,40 0,69

Precio total por ud.: 44,68

Artículo 9.°. Devengo.

La obligación de contribuir nacerá en el momento de prestarse el servicio 
previa la correspondiente solicitud o desde que se utilice éste sin haber obtenido 
la previa licencia, debiendo depositarse previamente el pago correspondiente al 
enganche.

Artículo 10.°. Normas de gestión y recaudación.

10.º.1. Licencias. Altas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3° anterior, será 
precisa la solicitud de abono al servicio, dicha solicitud, será presentada en el 
Ayuntamiento, debiendo especificarse en la misma los siguientes datos:

 Nombre y apellidos del peticionario, calle y número del edificio donde se 
haya de instalar el servicio, y piso en su caso, nombre y apellidos del propietario 
del mismo, uso a que se va a destinar el agua, y cuantos otros detalles sean 
necesarios para la concesión. Serán de cuenta del peticionario cuantos timbres 
sean necesarios para el reintegro de las instancias y demás documentos que 
sean consecuencia de la concesión, así como los gastos que se originen, caso 
de no existir acometida en el edificio en que se haya de implantar el servicio. 
Advirtiéndose que cualquier infracción o aplicación diferente, de aquella para 
la que se solicita será castigado con una multa en la cantidad que acuerde el 
Ayuntamiento, sin perjuicio de retirarle el suministro de agua.

2. Será requisito indispensable para la obtención del suministro para el 
consumo doméstico, industrial o comercial la previa obtención de la Licencia de 
Primera Ocupación.

3. Cuando el suministro que se solicite sea para obras deberá presentar la 
Licencia Municipal de Obras, como requisito previo a la obtención del suministro.

4. La autorización para el abastecimiento del agua se formalizará mediante el 
correspondiente contrato entre usuario o su representante y el Ayuntamiento, sin 
cuya existencia no se iniciará la prestación del servicio. El contrato se realizará 
en la Empresa Suministradora exigiéndose la documentación que resulte precisa 
como licencia de primera ocupación, acreditación de propiedad o derecho real 
suficiente para la ocupación del inmueble, etc. El contrato indicará el tipo de 
consumo del usuario y demás datos necesarios para la elaboración del padrón 
cobratorio.
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Las altas así realizadas serán comunicadas al Ayuntamiento.

El usuario deberá abonar los derechos de conexión de acometida.

Las altas producirán efecto desde la firma del contrato. Cualquiera que sea la 
fecha del mes en que se produzca el alta el abonado vendrá obligado a satisfacer 
íntegramente, en su caso, la cuota mínima del mes en que se produzca por estar 
prohibido el fraccionamiento de dichas cuotas.

5. Las concesiones se clasifican en:

1. Para usos domésticos, es decir, para atender a las necesidades de la vida 
e higiene privada.

2. Para usos comerciales e industriales, considerándose dentro de éstos, las 
paqueterías, los comercios de tejidos, ópticas, relojerías, droguerías, fruterías, 
zapaterías, artículos de deportes, actividades profesionales, librerías, venta 
menor de ultramarinos, bares tabernas, garajes estables, fábricas, etc.

3. Para otros usos.

4. Uso doméstico y actividades comerciales e industriales en pedanías.

10.º.2. Bajas.

1. Cuando se produzca un cambio por transmisión de propiedad de una 
determinada finca beneficiada del servicio, o el título jurídico en virtud del cual se 
ocupará la misma, el transmitente y el adquirente vendrán obligados a realizar 
un cambio de nombre del nuevo titular, formalizándose un nuevo contrato en 
la Empresa Suministradora, que no se realizará en tanto no se acredite que el 
transmitente se encuentra al corriente de los pagos vencidos. Excepcionalmente, 
el Ayuntamiento podrá realizar el cambio de titular de oficio cuando se deduzca 
fehacientemente de la constatación de datos con respecto a otros tributos 
municipales, contratos de alquiler, escrituras públicas, etc., que el titular del 
abastecimiento municipal no corresponde con el beneficiario del servicio, 
facturándose posteriormente los derechos de conexión que correspondan.

2. Se extingue la obligación de contribuir cuando el usuario solicita la baja en 
el servicio, y se desmonta el aparato medidor. Mientras no se pueda desmontar el 
contador, al persistir el contrato de abastecimiento de agua, seguirán girándose los 
recibos a nombre del titular, constituyéndose en obligación formal del abonado, en 
su caso, el facilitar el acceso a la vivienda o local para poder efectuar el desmontaje.

Dicho desmontaje se considera de inexcusable realización salvo que, 
previa solicitud de baja, sea comprobado de manera fehaciente, a través de la 
documentación aportada por el interesado en expediente iniciado al efecto, que 
los consumos correspondan a persona distinta del titular de la póliza desde una 
fecha determinada, retrotrayéndose la baja efectiva a dicha fecha, sin perjuicio 
de los cargos que por otros conceptos correspondieran.

3. De no solicitarse la baja en el momento de la transmisión de la propiedad 
o la rescisión del título por el que se ocupará la finca beneficiada del servicio, el 
titular incurrirá en un incumplimiento de obligación tipificada como infracción en 
esta Ordenanza, iniciándose el correspondiente expediente sancionador.

4. En el caso de que el abonado quiera cesar en el disfrute del servicio, 
deberá avisar por escrito al Ayuntamiento, con un mes de anticipación, exigiendo 
resguardo de la declaración de rescisión; al finalizar el plazo de abono pendiente 
se procederá por los empleados del Ayuntamiento al cierre de la toma de agua 
de la red general, siendo de cuenta del abonado los gastos que ocasione esta 
operación.
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10.º.3. Recaudación.

1. El cobro se hará bimestral, y la existencia de dos recibos en descubierto 
dar lugar al corte del servicio, habiéndose sido comunicado previamente al 
abonado, salvo que al presentarse a tales efectos los empleados del Servicio, 
fueran abonados los recibos junto a los gastos originados por la gestión de corte.

2. El consumo se facturará y cobrará por bloques completos, no siendo estos 
susceptibles de fraccionamiento.

3. La facturación y cobro del importe correspondiente al Servicio de 
Distribución y Suministro Municipal, se realizará a través de recibo conjunto 
con el Servicio Municipal de Saneamiento y el Servicio Municipal de Recogida 
Domiciliaria de Basuras.

4. La Empresa Suministradora, a partir de los datos de que disponga, 
referidos al último día del bimestre anterior, confeccionará el padrón cobratorio 
de la Tasa, que será aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento, expuesto al 
público durante veinte días y sometido junto con las alegaciones a la aprobación 
definitiva.

5. Los recibos derivados del padrón se pondrán al cobro con arreglo a lo 
previsto en el Reglamento General de Recaudación, gestionándose en vía de 
apremio los pendientes de pago al finalizar los plazos voluntarios.

6. El Ayuntamiento se reserva la facultad de modificar los periodos de cobro, 
así como los sistemas de recaudación.

10.º.4. Contadores.

1. La instalación del contador sólo podrá ser realizada por el fontanero 
municipal.

2. El contador será a cargo del usuario, así como los desperfectos y 
reparaciones que se tengan que efectuar por mal uso o conservación.

3. Transitoriamente, con carácter excepcional, podrá admitirse la utilización 
de contadores ya instalados, propiedad de los abonados. En el supuesto de que 
se estime defectuoso su funcionamiento o inadecuada su conservación por el 
abonado, se le instará a sustituirlo por otro de su propiedad.

4. En los supuestos de contratación de “contratos de suministro para obras“, 
la obligación de contratar corresponderá al titular de la licencia de obras. En los 
casos en que contractualmente el pago del suministro de agua corresponda a 
persona o entidad distinta del titular de la licencia de obras, podrá ésta figurar 
como titular de la póliza.

Una vez finalizadas las obras, el titular de la póliza vendrá obligado a 
solicitar su baja y facilitar la documentación necesaria para regularizar los 
nuevos titulares, usos y calibres, adecuándolos a la nueva situación (viviendas, 
comercios, industrias, etc).

5. Los abonados podrán verificar el contador, a través de la Consejería de 
Industria o Laboratorio homologado.

Si de la verificación oficial resultara un error positivo superior al 
reglamentariamente admitido, se procederá a determinar la cantidad que debe 
ser reintegrada por el Ayuntamiento al usuario, que será la cantidad satisfecha 
menos lo que hubiera debido abonar, teniendo en cuenta los consumos realmente 
efectuados durante los meses a que deba retrotraerse la liquidación y aplicando a 
los mismos la tarifa correspondiente.
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Si de la verificación oficial resultara un error negativo superior al 
reglamentariamente admitido, se procederá de la misma forma que se establece 
en el párrafo anterior, pero en este caso será el usuario quien deberá reintegrar 
el importe que corresponda al Ayuntamiento.

Si de la verificación oficial no resultare error, o éste estuviera dentro del 
margen reglamentariamente admitido, los gastos ocasionados por la verificación 
del contador correrán a cuenta del abonado.

10.º.5. Red de distribución y acometida.

1. Constituye la red de distribución municipal el conjunto de tuberías que 
conducen el agua y de las que se derivan las acometidas para los usuarios.

2. Se considera red del usuario, a las instalaciones necesarias para el 
suministro de agua a los mismos. Esta red interior comienza en el punto de 
injerto a la red de distribución municipal a partir de la cual, el Ayuntamiento 
declina toda responsabilidad, siendo de cuenta del usuario las reparaciones de 
averías y daños o perjuicios que pudieran derivarse de la misma.

3. Cada acometida tendrá que llevar forzosamente una llave de paso entre el 
enganche a la tubería del servicio y el contador, antes de éste, para poder aislar 
la vivienda en caso necesario.

4. Los gastos de acometida son a cargo del usuario, todas las obras para 
conducir el agua, de la red general a la toma del abonado, serán de cuenta 
de este, si bien, se realizará bajo la dirección municipal y en la forma que el 
Ayuntamiento indique.

5. Cuando la instalación del servicio requiera una ejecución de nuevos ramales o 
derivaciones en la red de distribución, y siempre que el abastecimiento sea solicitado 
por personas naturales o jurídicas por resultar de su interés, corresponderá a la 
Comisión de Gobierno el autorizar o no el servicio de que se trate.

6. En los acuerdos que la Comisión de Gobierno adopte para los casos previstos 
en el artículo anterior, se fijarán todos cuantos pormenores se juzguen convenientes 
en relación con las obligaciones que afecten a los interesados, condiciones en las que 
se autorice el servicio y demás datos relacionados con la concesión.

7. No se permitirá extender una concesión a varias fincas para varios usos, 
aún en el caso de estar contiguas y ser del mismo dueño, es decir, dentro de una 
misma finca deberán existir tantas concesiones como viviendas tenga la misma.

En el caso de que sea el cliente quien ejecute las obras en la calzada y acera 
este deberá de disponer las correspondientes Licencias Municipales de Obras para 
la ejecución.

8. En todos los casos, los abonados son los responsables de los daños o 
perjuicios que puedan producir a terceros con motivo de sus instalaciones. La 
prestación del servicio de aguas potables se refiere única y exclusivamente a la 
persona abonada y para la finca que fue solicitado el servicio, sin que por tanto 
puedan ser cedidos los derechos de abono a otras fincas, ceder gratuitamente el 
agua por parte del abonado, ni tampoco vendida a terceros.

En lo que respecta al uso distinto de doméstico no podrá ser destinada el 
agua a otra finalidad distinta de aquella para la que fue autorizado el servicio.

9. El abonado no tendrá derecho a formular reclamación alguna por las 
interrupciones que en el servicio puedan producirse, siempre y cuando dichas 
interrupciones sean motivadas por fuerza mayor o bien por causas ajenas a la 
competencia municipal.
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10.º.6. Lecturas

1. El Ayuntamiento está obligado a establecer un sistema de toma de lecturas 
permanente y periódico, de forma que, para cada abonado los ciclos de lectura 
contengan, en lo posible, el mismo número de días.

2. La toma de lectura será realizada en horas hábiles, o de normal relación 
con el exterior, por el personal autorizado expresamente por el servicio, provisto 
de su correspondiente documentación de identidad.

3. En ningún caso, el abonado, podrá imponer la obligación de tomar la 
lectura fuera del horario que tenga establecido el servicio a tal efecto.

a) Nombre del abonado y domicilio del suministro.

b) Fecha en que se personó para efectuar la lectura.

c) Fecha en que el abonado efectuó su lectura.

d) Plazo máximo para facilitar dicha lectura.

e) Representación gráfica de la esfera o sistema de contador que marque la 
lectura, expuesta de forma que resulte fácil determinarla.

f) Diferentes formas de hacer llegar la lectura de su contador al servicio.

g) Advertencia de que, si el servicio no dispone de la lectura en el plazo 
fijado, éste procederá a realizar una estimación del consumo para evitar una 
acumulación del mismo.

4. Como norma general, la determinación de los consumos que se realice a 
cada abonado, se concretará por la diferencia entre las lecturas de dos periodos 
consecutivos de facturación, conforme a la clasificación del consumo realizada en 
el contrato.

5. Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados, como 
consecuencia de avería en el equipo de medida, ausencia del abonado en el 
momento en que se intentó tomar la lectura, o por causas imputables al servicio, 
la facturación se realizará de acuerdo al consumo habido en el mismo periodo 
de tiempo y en la misma época del año anterior, de no existir, se liquidarán las 
facturaciones con arreglo a la medida aritmética de los seis meses anteriores.

Los consumos así estimados, tendrán el carácter de firme en el supuesto 
de avería en el contador, y a cuenta en los otros supuestos, en los que, una vez 
obtenida la lectura real, se normalizará la situación, por exceso o por defecto, 
procediéndose a girar la liquidación definitiva o la correspondiente devolución, 
bien en ese momento, bien en las facturaciones de los siguientes periodos a tenor 
de la lectura practicada en cada uno de ellos.

6. Comprobada la existencia de infracción o defraudación en el suministro 
de agua y con independencia de las sanciones que proceda de acuerdo con lo 
establecido en esta Ordenanza, se procederá a efectuar una valoración de agua 
utilizada, según los siguientes supuestos:

a) Que no exista contrato alguno para el consumo de agua. En tal caso, 
la liquidación se efectuará, de acuerdo con las tarifas vigentes computando el 
periodo de un año, salvo que el defraudador demuestre documentalmente que la 
finca o local la había ocupado con posterioridad a razón de un consumo estimado.

b) Que se utilice el suministro de agua para uso distinto al especificado 
en contrato y que pueda afectar a la liquidación por consumo según la tarifa a 
aplicar. En este caso, la liquidación de la cuantía del consumo en forma indebida 
se practicará a favor del servicio aplicando la diferencia existente entre la tarifa 
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contratada y la que correspondería a dicho suministro durante el periodo de 
tiempo transcurrido desde la fecha de formalización del contrato, pero sin que se 
pueda computar en más de un año la liquidación.

c) Que se suministre agua sin contador, en este caso, se liquidará como 
tiempo de duración del mismo, el transcurrido desde la fecha del contrato de 
suministro, sin que en ningún caso pueda extenderse a más de un año a razón de 
seis horas diarias de consumo sobre la tarifa que corresponda.

d) Cuando existiendo contador para el consumo, se procederá para la 
liquidación del fraude de modo siguiente:

1) Si se han falseado los indicadores del aparato medidor por cualquier 
procedimiento o dispositivo que produzca un funcionamiento anormal del 
mismo, pero sin que haya impedido o anulado la contabilización total del agua 
suministrada, se tendrá como base para la liquidación de la cuantía del fraude, la 
capacidad medida del contador o el que correspondería en función del consumo 
real estimado en el momento de la comprobación del fraude.

2) Si el fraude se ha efectuado derivando el consumo de aguas antes del 
contador, se liquidará como en el supuesto anterior, computándose la capacidad 
de los puntos de consumo instalados en la derivación en cuestión, sin hacerse 
descuento alguno por el suministro facturado por el contador.

7. Si el abonado no efectúa el pago con arreglo a la liquidación formulada 
por la Empresa Suministradora, se considerará que no se encuentra al corriente 
en el pago de los recibos, a los efectos procedentes, pudiendo la Empresa 
Suministradora, por tanto, suspender o suprimir definitivamente el suministro si 
el usuario no realiza el pago en el término de un mes.

No estando obligada la Empresa Suministradora a suministrar a dicho usuario 
mientras no efectúe el pago de la multa o liquidación practicada o deposite 
su importe, caso de interponer recurso, sin cuyo requisito no se tramitará 
reclamación alguna.

Artículo 11.°. Régimen disciplinario y sancionador.

1. Son obligaciones específicas del usuario:

a) Preparar y mantener la instalación interior de la vivienda, local, etc. Para 
el correcto montaje o desmontaje del contador.

b) Cambiar o modificar el emplazamiento del contador cuando éste no reúna 
las condiciones reglamentarias.

c) Darse de alta para utilizar el servicio suscribiendo el contrato 
correspondiente.

d) Facilitar el acceso a la finca para cuantas comprobaciones relacionadas 
con el suministro se estimen necesarias por parte de los empleados de la 
Empresa Suministradora o los empleados Municipales que se designen al efecto.

e) Abonar el importe del servicio consumido o realizado con arreglo 
a las tarifas vigentes en cada momento y a las condiciones de su contrato de 
abastecimiento.

f) Pagar las cantidades resultantes de liquidaciones por error, fraude o 
avería, imputables al abonado.

g) Notificar los cambios que se produzcan en los datos que constan en el 
contrato.
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2. Se prohíbe, en cualquier caso:

a) Disfrutar del servicio correspondiente sin autorización municipal.

b) Modificar las características del servicio o introducir cualquier alteración 
del mismo, sin la correspondiente autorización.

c) Emplear el agua en otros usos de los consignados en el contrato, así 
como ceder total o parcialmente su uso a favor de un tercero, ya sea a título 
gratuito u oneroso. Sólo podrá infringirse esta disposición en caso de incendio o 
causa de fuerza mayor.

Artículo 12.°. Clases de infracciones.

Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves.

12.1. Infracciones leves.

1. Son infracciones leves, aquellos actos u omisiones que supongan 
incumplimiento de las normas reglamentarias y que no se califiquen en las 
mismas como graves o muy graves.

2. La reiteración de infracción leve, será clasificada como grave.

12.2. Infracciones graves.

Se considera que el abonado o usuario comete una infracción grave, en los 
siguientes casos:

a) Cuando impida o dificulte las lecturas de los contadores o comprobación 
de cuantas instalaciones puedan guardar relación con la actividad del servicio.

b) Establezca o permita establecer derivaciones en su instalación para 
suministro de agua a otro local o vivienda, diferente a la consignada en su 
contrato de suministro.

c) Los que en caso de cambio de titularidad o baja en el suministro, no lo 
comuniquen debidamente a este servicio

d) Los que manipulen en las instalaciones competencia de la Empresa 
Suministradora, aún sin producir defraudación.

12.3. Infracciones muy graves.

Se considera como infracción muy grave:

a) El producir cualquier alteración en las tuberías, precintos, cerraduras, 
llaves o aparatos colocados por la Empresa Suministradora.

b) El realizar manipulación en las instalaciones que determinen un uso 
incontrolado o fraudulento del agua.

c) El obstaculizar la labor de corte de suministro del personal de la Empresa 
Suministradora o del Ayuntamiento en el cumplimiento de sus obligaciones.

d) Cualquier acción u omisión conducente a utilizar agua sin conocimiento 
de la Empresa Suministradora.

e) Vender agua sin la autorización expresa de la Empresa Suministradora.

f) La utilización abusiva del suministro de agua con perjuicio de terceros, en 
general o en casos particulares.

g) Desatender las comunicaciones del servicio dirigidas a subsanar 
deficiencias observadas en las instalaciones, que tendrán que serlo en el plazo 
máximo de 15 días, caso de no establecerse expresamente un plazo distinto.

h) Coaccionar o intimidar a los empleados de la Empresa Suministradora o 
del Ayuntamiento en el cumplimiento de sus obligaciones.
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i) Los que disponiendo de un suministro de boca de riego, desperdicien 
abusivamente el agua, o falten a las condiciones impuestas en la presente 
Ordenanza o en el correspondiente contrato de suministro.

Artículo 13.°. Sanciones.

1. Las infracciones graves serán sancionadas con la facturación de un recargo 
equivalente al importe de hasta 1.000 m3., de agua, valorados a la tarifa general 
que le corresponda, con independencia de la liquidación que proceda.

2. Las infracciones muy graves, serán sancionadas con la facturación de un 
recargo equivalente al importe de hasta 2.000 m3., de agua, valorados a la tarifa 
general que le corresponda, con independencia de la liquidación que proceda.

Artículo 14.°. Reincidencia.

La reincidencia en cualquiera de las infracciones clasificadas como graves o 
muy graves será sancionada con el duplo de la cuantía de la sanción respectiva, 
con resolución del correspondiente contrato de suministro de forma inmediata.

Artículo 15.°. Suspensión del suministro.

1. Las infracciones graves o muy graves, facultará a la Empresa 
Suministradora a proceder al corte del suministro de agua.

2. Serán de cuenta del usuario los gastos que se originen por tal motivo, 
al igual que el de restablecimiento del suministro suspendido por alguna de las 
causas establecidas en esta Ordenanza.

3. La Empresa Suministradora notificará al usuario, en el local suministrado 
o en el domicilio de contacto, la resolución de suspensión del suministro de agua.

4. El titular del suministro asume las responsabilidades sobre cualquier 
perjuicio que se pueda derivar por causa del corte de agua motivada por una 
medida reglamentaria.

Artículo 16.°. Infracciones y sanciones tributarias.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y normativa de desarrollo.

Disposición adicional.

La presente Ordenanza Fiscal será aplicable en ejercicio de la potestad 
tarifaria del Ayuntamiento, para el caso de que, de acuerdo con la doctrina legal 
establecida, la contraprestación a recibir tenga la consideración de precio público.

Vigencia inicial.

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de Enero de 1999.

Aprobación.

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en Sesión del día 
13 de noviembre de 1998 y modificada en Sesiones de 21 de diciembre de 1999, 
26 de octubre de 2000, 25 de octubre de 2001, 31 de octubre de 2002, 30 de 
octubre de 2003, 23 de diciembre de 2003, 25 de noviembre de 2004, 10 de 
noviembre de 2005, 19 de enero de 2006, 29 de noviembre de 2006, 12 de enero 
de 2007, 10 de julio de 2008, 28 de enero de 2010, 2 de noviembre de 2011, 30 
de octubre de 2012, 12 de noviembre de 2013 y 28 de febrero de 2022; y surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y 
seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación”.

NPE: A-230522-2555



Página 16067Número 117 Lunes, 23 de mayo de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región, ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

En Caravaca de la Cruz, a 11 de mayo de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

2556 Información pública como avance del proyecto de “Modificación 
de la revisión de las NN.SS de Planeamiento de Fuente Álamo 
SUES 2 n.º 5” (cambio de categoría de suelo urbanizable 
industrial sectorizado del ámbito SUES 2 n.º 5, por la de suelo 
urbanizable industrial no sectorizado), redactado por don Juan 
Enrique Serrano López (de la mercantil “Serrano & Asociados 
Uranistas, S.L.”), de 5 de agosto de 2019 y documento ambiental 
estratégico simplificado, redactado por don Antonio Robles Miras 
(de la mercantil “Consultoría Ambiental Islaya, S.L.”), de julio 
de 2019, tramitado a instancia de la mercantil “Fuente Álamo 
Energía Solar 2, S.L.”

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de abril de 2022 se aprobó 
someter a información pública como Avance el Proyecto de “Modificación de la 
Revisión de las NN.SS de Planeamiento de Fuente Álamo SUES 2 n.º 5” (cambio 
de categoría de suelo urbanizable industrial sectorizado del ámbito SUES 2 
n.º 5, por la de suelo urbanizable industrial no sectorizado), redactado por D. 
Juan Enrique Serrano López (de la Mercantil “Serrano & Asociados Urbanistas, 
S.L.”), de 5 de agosto de 2019 y documento Ambiental Estratégico Simplificado, 
redactado por D. Antonio Robles Miras (de la Mercantil “Consultoría Ambiental 
Islaya, S.L.”), de julio de 2019, tramitado a instancia de la Mercantil “Fuente 
Alamo Energía Solar 2, S.L.”, mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia durante un mes, contado a partir del día siguiente de su 
publicación y en dos diarios de mayor difusión regional, para la presentación de 
alegaciones.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesados 
desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que no se hubiese podido practicar 
la notificación conforme a lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Fuente Álamo de Murcia, a 7 de abril de 2022.—La Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Jumilla

2557 Anuncio de formalización de concesiones de uso privativo de 
dominio público forestal para actividades mineras de explotación 
de diversas canteras.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Perfil del Contratante: https://contrataciondelestado.es

2. Objeto de la concesión:

a) Descripción: Concesión del uso privativo del dominio público forestal con 
destino a la explotación minera de las siguientes canteras:

Expte. Cantera Material Monte Canon Mínimo
PAT/09/21 El Mantecao Áridos nº 109  1,53 €/m3 5.000 m3
PAT/13/21 Fernanda Mármol nº 115 25,60 €/m3 1.000 m3
PAT/14/21 Macarena Mármol nº 115 25,60 €/m3 1.000 m3
PAT/15/21 JR Mármol nº 115 25,60 €/m3 1.000 m3
PAT/16/21 La Torre Arcilla nº 120  1,53 €/m3 3.000 m3
PAT/17/21 Rubén III Mármol nº 97 25,60 €/m3 1.000 m3
PAT/18/21 Santa Bárbara Mármol nº 115 25,60 €/m3 1.000 m3

b) Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2028. Prorrogable 2 años más.

3. Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios para la adjudicación: 

- Mayor importe del canon ofrecido.

- Elaboración del Plan de Autoprotección por riesgo de incendios forestales.

- Inscripción en el Registro de la Huella de Carbono.

4. Licitación del contrato:

Perfil de Contratante y BORM 11/02/2022.

5. Adjudicación y formalización del contrato: 

Expte. Cantera Adjudicatario
Adjudic.
Fecha

Adjudic.
Canon

Formaliz.
Fecha

PAT/09/21 El Mantecao Desierto 04/04/2022 - -
PAT/13/21 Fernanda Desierto 04/04/2022 - -
PAT/14/21 Macarena Desierto 04/04/2022 - -
PAT/15/21 JR Desierto 04/04/2022 - -
PAT/16/21 La Torre Desierto 04/04/2022 - -
PAT/17/21 Rubén III Desierto 04/04/2022 - -

PAT/18/21 Santa Bárbara
Mármoles Hermanos Jiménez S.L.
(B03155496)

19/04/2022
25,75 €/m3
+ Mejoras

10/05/2022

En Jumilla, a 12 de mayo de 2022.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2558 Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo 
para proveer, mediante promoción interna, a través del sistema 
de concurso-oposición, 4 plazas de Educador/a Social del 
Ayuntamiento de Molina de Segura.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
5 de abril de 2022 ha acordado la aprobación de las bases específicas por las que 
se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna, a través 
del sistema de concurso – oposición, de cuatro plazas de Educador/a Social. La 
Convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para 
proveer, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-

oposición, 4 plazas de Educador/a Social del Ayuntamiento de Molina 
de Segura

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante promoción 
interna, a través del sistema de concurso-oposición, de 4 plazas de Educador/a 
Social del Ayuntamiento de Molina de Segura, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del ejercicio 2019 (BORM número 272, de fecha 25 de noviembre de 
2019) con las características y especificaciones siguientes:

Clasificación: Funcionario de carrera.

Grupo/Subgrupo según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre: Grupo A, Subgrupo A2.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Media.

Categoría: Educador/a Social.

Código de las plazas: PZ0106.0002, PZ0106.0003, PZ0106.0004, 
PZ0106.0005

Segunda.- Normativa aplicable.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases Específicas 
y en las Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2021 (publicadas 
en el BORM nº 49, de 1 de marzo de 2022), que regulan el proceso selectivo de 
Promoción Interna de personal funcionario y laboral fijo de este Ayuntamiento, 
así como por la normativa establecida en la Base Segunda de las citadas Bases 
Generales.

Tercera.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, también 
se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y 
en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.molinadesegura.es (en 
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adelante sede electrónica). El resto de las publicaciones a que haga referencia la 
legislación vigente se entenderán referidas exclusivamente al BORM, Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento y a la sede electrónica.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los requisitos establecidos en la Base Cuarta de las Bases 
Generales que rigen el presente proceso selectivo.

Además, conforme a lo previsto en las mismas, deberán estar en posesión 
del Título de Graduado Universitario en Educación Social o titulación equivalente 
de acuerdo con la normativa vigente, o en posesión de la correspondiente 
habilitación profesional para ejercer como Educador Social.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

Los aspirantes deberán cumplir los mencionados requisitos en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo 
el proceso selectivo.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que será 
facilitado en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, pudiéndose obtener también a través de la sede electrónica del mismo.

5.2. Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

5.3. El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido 
a efectos de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la 
comunicación al Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de 
domicilio, lo mismo ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo 
electrónico.

5.4. En el caso de presentarse las solicitudes de participación por 
cualquiera de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que 
no sea el Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, copia de la 
solicitud de participación presentada deberá ser remitida al correo electrónico 
rrhh@molinadesegura.es. De utilizarse estos modos de presentación, deberá 
remitirse por e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo días 
de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha 
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica.

5.5. Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones 
Públicas señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y 
selladas por el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada 
en el Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en 
los mencionados registros.
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Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes.

5.6. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

c) Resguardo acreditativo de haber hecho efectiva la tasa por derechos de 
examen, que se fija en la cuantía de 26,25€, de conformidad con la Ordenanza 
Reguladora de la tasa por la realización de la actividad administrativa y de 
expedición de documentos administrativos. El importe íntegro de ésta se hará 
efectivo mediante autoliquidación que se efectuará en el impreso establecido a tal 
efecto por el Ayuntamiento de Molina de Segura y que estará a disposición de los 
aspirantes en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina 
de Segura, procurándose que esté disponible también en la sede electrónica del 
mismo. El abono de la autoliquidación se podrá realizar en las entidades bancarias 
autorizadas que aparecen relacionadas en el propio impreso de autoliquidación. 
Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la 39/2015, el 
importe de la tasa por derechos de examen podrá hacerse efectivo mediante 
transferencia a la cuenta bancaria

ES86 2100 8160 8113 0015 5591 (CAIXABANK).

Sin el cumplimiento de la acreditación del ingreso junto con la instancia, 
decaerá el derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún 
caso la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución del 
trámite de presentación de la acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto 
con la solicitud.

5.7. Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
reducción del 15%. Los miembros de familias numerosas de categoría especial 
será del 30% La condición de miembro de familia numerosa deberá acreditarse 
mediante la presentación de carnet o título de familia numerosa, expedido por 
órgano competente, en vigor en el momento de la solicitud para participar en las 
pruebas de selección.

5.8. Los aspirantes deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados ni de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Molina de Segura 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Molina de Segura se acreditarán mediante certificado 
expedido por la Concejalía de Recursos Humanos.
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La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta.- Tribunal.

Se regirá por lo dispuesto en la Base Séptima de las Bases generales por las 
que se rigen los procesos selectivos de promoción interna del personal funcionario 
y laboral fijo de este Ayuntamiento.

Séptima.- Sistema selectivo.

El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de concurso-
oposición, con arreglo a lo dispuesto en la Base Octava de las Bases generales 
que rigen el proceso selectivo.

7.1. Fase de Oposición.

7.1.1. Fase de oposición con carácter general.

Con carácter general, la fase de oposición estará comprendida por dos 
ejercicios, ambos obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
tipo test compuesto por 45 preguntas, que versarán sobre el contenido del 
programa que figura como Anexo a estas bases. Cada pregunta contendrá 
tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será válida. Cada pregunta 
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada no 
tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el 
equivalente a 1/4 del valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del 
segundo decimal.

La duración del ejercicio no será superior a 90 minutos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 15 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: consistirá en la resolución de un supuesto práctico tipo 
test, que versará sobre materias incluidas en el programa que figura como Anexo 
a estas bases. Cada pregunta contendrá tres respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será válida. Cada pregunta contestada correctamente se valorará 
en positivo; la pregunta no contestada no tendrá valoración y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la 
respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 15 puntos para superarlo.

7.1.2. Fase de oposición en caso de que el número de aspirantes coincida con 
el número de plazas objeto de la convocatoria.

Conforme a lo establecido en las Bases generales que rigen el proceso de 
selección, la fase de oposición consistirá únicamente en la resolución de un 
supuesto práctico relativo a las funciones y tareas propias de la plaza, a partir de 
los datos facilitados por el Tribunal en el momento de su realización y durante el 
tiempo máximo que el propio Tribunal determine, que no podrá exceder de dos 
horas.

El contenido del supuesto práctico se determinará con arreglo a las materias 
incluidas en el programa que figura como Anexo a estas bases. Mediante este 
ejercicio se valorará por el Tribunal el conocimiento de la materia y, en relación 
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con éste, la capacidad analítica y de síntesis, así como la calidad de la expresión 
escrita y de exposición de los aspirantes.

7.2. Fase de concurso.

Los méritos serán valorados conforme a lo dispuesto en el punto 8.2 de la 
Base Octava de las Bases Generales de promoción interna.

Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Molina de Segura se acreditarán mediante certificado 
expedido por la Concejalía de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

7.3. Calificación del proceso selectivo.

La calificación de la fase de concurso y de oposición, así como la calificación 
definitiva del proceso selectivo, la determinación de los aprobados y el modo de 
resolución de los empates de puntuación se ajustará a lo dispuesto en las Bases 
Generales de promoción interna. 

Respecto de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, el 
Tribunal Calificador hará pública la calificación de la fase de concurso en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento y en su sede electrónica en un plazo máximo de 
15 días a contar desde la publicación de la calificación definitiva de los ejercicios 
comprendidos en la fase de oposición. Dicho plazo podrá ser prorrogado por 
causas justificadas y previa resolución motivada.
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Anexo

Programa

Tema 1. Fundamentos de la intervención y educación social.

Tema 2. Fases del proceso de planificación en la intervención social.

Tema 3. Diseño e implementación de proyectos de educación social.

Tema 4. Conceptos básicos y elementos de la programación.

Tema 5. Teoría y práctica de las técnicas de programación propias de la 
educación social.

Tema 6. Programación de proyectos educativos.

Tema 7. Concepto y necesidad de la evaluación de programas.

Tema 8. Instrumentos útiles de evaluación en educación social.

Tema 9. El informe, fase final de la evaluación en los programas de 
intervención socioeducativa.

Tema 10. Elaboración de instrumentos de observación.

Tema 11. La entrevista.

Tema 12. La educación social, concepto.

Tema 13. Funciones del educador/a social.

Tema 14. La integración social y la intervención socioeducativa.

Tema 15. Los valores en educación.

Tema 16. La adquisición de actitudes. Aprendizaje e interiorización de 
normas.

Tema 17. La educación para la paz y convivencia.

Tema 18. Enfoques pedagógicos que promueven una educación para la paz.

Tema 19. Metodologías en educación para la paz.

Tema 20. Educación para la igualdad.

Tema 21. Educación no discriminatoria.

Tema 22. Educación para la salud.

Tema 23. Las TIC y la educación social.

Tema 24. Principios de intervención educativa en la educación social.

Tema 25. Educación permanente. Animación sociocultural.

Tema 26. El Plan Joven de Molina de Segura.

Tema 27. El plan municipal de absentismo escolar del Ayuntamiento de 
Molina de Segura.

Tema 28. Inadaptación social. Consecuencias del fracaso educativo. 
Alternativas para la situación de inadaptación.

Tema 29. El voluntariado social.

Tema 30. Actividades lúdicas y de ocio.

Molina de Segura, 5 de abril de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2559 Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para 
proveer, mediante promoción interna, a través del sistema de 
concurso-oposición, 1 plaza de Ingeniero/a de Obras Públicas 
del Ayuntamiento de Molina de Segura.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
3 de mayo de 2022 ha acordado la aprobación de las bases específicas por las 
que se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna, a 
través del sistema de concurso – oposición, de una plaza de Ingeniero/a de Obras 
Públicas. La Convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para 
proveer, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-
oposición, 1 plaza de Ingeniero/a de Obras Públicas del Ayuntamiento 

de Molina de Segura

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante promoción 
interna, a través del sistema de concurso-oposición, de 1 plaza de Ingeniero/a 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Molina de Segura, incluida en la Oferta de 
Empleo Público del ejercicio 2021 (BORM número 184, de fecha 11 de agosto 
de 2021) con las características y especificaciones siguientes:

Clasificación: Funcionario de carrera.

Grupo/Subgrupo según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre: Grupo A, Subgrupo A1.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Superior.

Categoría: Ingeniero/a de obras públicas.

Código de la plaza: PZ0163.0001

Segunda.- Normativa aplicable.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases Específicas 
y en las Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2021 (publicadas 
en el BORM n.º 49, de 1 de marzo de 2022), que regulan el proceso selectivo de 
Promoción Interna de personal funcionario y laboral fijo de este Ayuntamiento, 
así como por la normativa establecida en la Base Segunda de las citadas Bases 
Generales.

Tercera.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, 
también se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina 
de Segura y en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.
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molinadesegura.es (en adelante sede electrónica). El resto de las publicaciones a 
que haga referencia la legislación vigente se entenderán referidas exclusivamente 
al BORM, Tablón de Edictos del Ayuntamiento y a la sede electrónica. 

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los requisitos establecidos en la Base Cuarta de las Bases 
Generales que rigen el presente proceso selectivo.

Además, deberán estar en posesión del título de Máster Universitario en 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos o titulación equivalente de acuerdo con 
la normativa vigente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

Los aspirantes deberán cumplir los mencionados requisitos en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo 
el proceso selectivo.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que será 
facilitado en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, pudiéndose obtener también a través de la sede electrónica del mismo.

5.2. Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo. 

5.3. El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido 
a efectos de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la 
comunicación al Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de 
domicilio, lo mismo ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo 
electrónico.

5.4. En el caso de presentarse las solicitudes de participación por 
cualquiera de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que 
no sea el Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, copia de la 
solicitud de participación presentada deberá ser remitida al correo electrónico 
rrhh@molinadesegura.es. De utilizarse estos modos de presentación, deberá 
remitirse por e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo días 
de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha 
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica. 

5.5. Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones 
Públicas señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y 
selladas por el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada 
en el Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en 
los mencionados registros. 
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Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes. 

5.6. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada. 

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición. 

c) Resguardo acreditativo de haber hecho efectiva la tasa por derechos de 
examen, que se fija en la cuantía de 32,80€, de conformidad con la Ordenanza 
Reguladora de la tasa por la realización de la actividad administrativa y de 
expedición de documentos administrativos. El importe íntegro de ésta se hará 
efectivo mediante autoliquidación que se efectuará en el impreso establecido a tal 
efecto por el Ayuntamiento de Molina de Segura y que estará a disposición de los 
aspirantes en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina 
de Segura, procurándose que esté disponible también en la sede electrónica del 
mismo. El abono de la autoliquidación se podrá realizar en las entidades bancarias 
autorizadas que aparecen relacionadas en el propio impreso de autoliquidación. 
Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la 39/2015, el 
importe de la tasa por derechos de examen podrá hacerse efectivo mediante 
transferencia a la cuenta bancaria

ES86 2100 8160 8113 0015 5591 (CAIXABANK).

Sin el cumplimiento de la acreditación del ingreso junto con la instancia, 
decaerá el derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún 
caso la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución del 
trámite de presentación de la acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto 
con la solicitud. 

5.7. Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
reducción del 15%. Los miembros de familias numerosas de categoría especial 
será del 30% La condición de miembro de familia numerosa deberá acreditarse 
mediante la presentación de carnet o título de familia numerosa, expedido por 
órgano competente, en vigor en el momento de la solicitud para participar en las 
pruebas de selección.

5.8. Los aspirantes deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados ni de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Molina de Segura 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Molina de Segura se acreditarán mediante certificado 
expedido por la Concejalía de Recursos Humanos.
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La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta.- Tribunal.

Se regirá por lo dispuesto en la Base Séptima de las Bases generales por las 
que se rigen los procesos selectivos de promoción interna del personal funcionario 
y laboral fijo de este Ayuntamiento.

Séptima.- Sistema selectivo.

El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de concurso-
oposición, con arreglo a lo dispuesto en la Base Octava de las Bases generales 
que rigen el proceso selectivo.

7.1. Fase de Oposición.

7.1.1. Fase de oposición con carácter general.

Con carácter general, la fase de oposición estará comprendida por dos 
ejercicios, ambos obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
tipo test compuesto por 60 preguntas, que versarán sobre el contenido del 
programa que figura como Anexo a estas bases. Cada pregunta contendrá 
tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será válida. Cada pregunta 
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada no 
tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el 
equivalente a 1/4 del valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del 
segundo decimal.

La duración del ejercicio no será superior a dos horas.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 15 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: consistirá en la resolución de un supuesto práctico tipo 
test, que versará sobre materias incluidas en el programa que figura como Anexo 
a estas bases. Cada pregunta contendrá tres respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será válida. Cada pregunta contestada correctamente se valorará 
en positivo; la pregunta no contestada no tendrá valoración y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la 
respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 15 puntos para superarlo.

7.1.2. Fase de oposición en caso de que el número de aspirantes coincida con 
el número de plazas objeto de la convocatoria.

Conforme a lo establecido en las Bases generales que rigen el proceso de 
selección, la fase de oposición consistirá únicamente en la resolución de un 
supuesto práctico relativo a las funciones y tareas propias de la plaza, a partir de 
los datos facilitados por el Tribunal en el momento de su realización y durante el 
tiempo máximo que el propio Tribunal determine, que no podrá exceder de dos 
horas.

El contenido del supuesto práctico se determinará con arreglo a las materias 
incluidas en el programa que figura como Anexo a estas bases. Mediante este 
ejercicio se valorará por el Tribunal el conocimiento de la materia y, en relación 

NPE: A-230522-2559



Página 16080Número 117 Lunes, 23 de mayo de 2022

con éste, la capacidad de raciocinio y análisis, la aplicación razonada de los 
conocimientos teóricos a la resolución del problema práctico, así como la calidad 
y claridad en la expresión escrita de los aspirantes.

7.2. Fase de concurso.

Los méritos serán valorados conforme a lo dispuesto en el punto 8.2 de la 
Base Octava de las Bases Generales de promoción interna.

Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Molina de Segura se acreditarán mediante certificado 
expedido por la Concejalía de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

7.3. Calificación del proceso selectivo.

La calificación de la fase de concurso y de oposición, así como la calificación 
definitiva del proceso selectivo, la determinación de los aprobados y el modo de 
resolución de los empates de puntuación se ajustará a lo dispuesto en las Bases 
Generales de promoción interna. 

Respecto de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, el 
Tribunal Calificador hará pública la calificación de la fase de concurso en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento y en su sede electrónica en un plazo máximo de 
15 días a contar desde la publicación de la calificación definitiva de los ejercicios 
comprendidos en la fase de oposición. Dicho plazo podrá ser prorrogado por 
causas justificadas y previa resolución motivada.
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ANEXO 

Programa

Tema 1. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. Contratos del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales.

Tema 2. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Normas generales.

Tema 3. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones 
Públicas. De la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
Expediente de contratación.

Tema 4. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones 
Públicas. De la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.

Tema 5. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
Procedimiento Abierto. Procedimiento Abierto Simplificado.

Tema 6. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos.

Tema 7. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. Racionalización técnica de la contratación. Sistemas dinámicos de la 
contratación.

Tema 8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas. Del 
contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras.

Tema 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas. Del 
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contrato de obras. Modificación del contrato de obras. Cumplimiento del contrato 
de obras. Resolución del contrato de obras.

Tema 10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas. Del 
contrato de suministro.

Tema 11. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

Tema 12. Ordenanza sobre Vados del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Tema 13. Ordenanza Reguladora de la Limpieza y Vallado de Solares del 
Ayuntamiento de Molina de Segura.

Tema 14. Ordenanza Reguladora de los Vertidos a la Red de Alcantarillado del 
Ayuntamiento de Molina de Segura.

Tema 15. Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua Potable del 
Ayuntamiento de Molina de Segura.

Tema 16. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia. Título VI: Régimen urbanístico del suelo. 
Clasificación del suelo. Régimen del suelo urbano.

Tema 17. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia. Título VII: Planeamiento urbanístico 
municipal. Instrumentos de planeamiento urbanístico. Tipos de Planes. Plan 
General Municipal de Ordenación. Objeto. Determinaciones Generales.

Tema 18. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia. Título VIII: Gestión urbanística y patrimonios 
públicos de suelo. Concepto y modalidades de gestión urbanística. Obtención de 
dotaciones urbanísticas. Órganos de gestión. Proyectos de Urbanización.

Tema 19. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. Espacios 
públicos urbanizados y zonas de uso peatonal. Itinerarios peatonales. Áreas de 
estancia.

Tema 20. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. Elementos de 
urbanización.

Tema 21. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. Cruces entre 
itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares.

Tema 22. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. Mobiliario 
urbano.

Tema 23. Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región 
de Murcia. Ámbito de aplicación. Condiciones de accesibilidad a edificaciones, 
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espacios públicos urbanizados y espacios públicos naturales. Condiciones de 
accesibilidad al transporte. Disposiciones Generales. Principios.

Tema 24. Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Uso y defensa de las carreteras. Zonas de 
protección de la carretera. Zona de dominio público. Zona de servidumbre. Zona 
de afección.

Tema 25. Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Travesías y tramos urbanos.

Tema 26. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Definiciones. 
Ámbito de aplicación. Obligaciones del productor de residuos de construcción y 
demolición.

Tema 27. Plan General de Ordenación de Molina de Segura (PGMO). 
Divisiones Urbanísticas del suelo.

Tema 28. Plan General de Ordenación de Molina de Segura (PGMO). Régimen 
del Suelo Urbano.

Tema 29. Plan General de Ordenación de Molina de Segura (PGMO). Sistemas 
de iniciativa privada. Sistemas de iniciativa pública.

Tema 30. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Definición de cauce. Definición de 
riberas. Las zonas inundables. Del dominio público hidráulico del Estado. Vertidos 
al dominio público hidráulico. Autorización de vertido. Vertidos no autorizados.

Tema 31. Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales de la Región de Murcia e Implantación del Canon de Saneamiento. 
Competencias de las entidades locales. Canon de saneamiento.

Tema 32. Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba 
la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de Carreteras. Carreteras: 
generalidades. Denominación de las carreteras. Clases y tramos de carreteras. 
Tipos de proyectos. Concepto de tramo urbano y periurbano de una carretera.

Tema 33. Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba 
la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de Carreteras. Trazado en planta: 
generalidades. Rectas. Curvas circulares: generalidades. Curvas de acuerdo: 
funciones y utilización. Trazado en alzado: generalidades. Sección transversal. 
Generalidades. Carriles básicos de la sección transversal tipo.

Tema 34. Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba 
la Norma 6.3-IC: “Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de carreteras (BOE 
de 12 de diciembre de 2003). Evaluación del estado del firme y de su nivel de 
agotamiento.

Tema 35. Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba 
la Norma 6.1-IC: “Secciones de firme”, de la Instrucción de carreteras (BOE de 
12 de diciembre de 2003). Categorías de tráfico pesado. Explanada. Formación 
de la explanada. Materiales para la formación de la explanada.

Tema 36. Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba 
la Norma 6.1-IC: “Secciones de firme”, de la Instrucción de carreteras (BOE de 
12 de diciembre de 2003). Secciones de firme. Catálogo de secciones de firme. 
Mezclas bituminosas en caliente. Espesor de las capas de la mezcla bituminosa. 
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Capas de rodadura de mezcla bituminosa. Mezclas bituminosas de alto módulo. 
Riego de imprimación. Riego de adherencia. Riego de curado.

Tema 37. Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba 
la Norma 6.1-IC: “Secciones de firme”, de la Instrucción de carreteras (BOE de 
12 de diciembre de 2003). Definiciones.

Tema 38. Orden FOM/3053/2008, de 23 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica para la instalación de reductores de velocidad y 
bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de Carreteras del Estado. 
Reductores de velocidad. Criterios de diseño. Equipamiento.

Tema 39. Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece el sistema 
competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región de Murcia. 
Definiciones. Las Administraciones Públicas en materia de movilidad y transporte 
urbano e interurbano. Competencias de la Comunidad Autónoma. Competencias 
de los municipios.

Tema 40. Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece 
el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. Definiciones. 
Régimen jurídico de la reutilización. Usos admitidos para las aguas regeneradas. 
Criterios de calidad. La reutilización de aguas a través de iniciativas o planes de 
las Administraciones Públicas.

Tema 41. Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Real Decreto 
902/2018, de 20 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua 
de consumo humano, y las especificaciones de los métodos de análisis del Real 
Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y 
comercialización de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas 
para consumo humano, y del Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, 
por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de aguas 
preparadas envasadas para el consumo huma0 no. Definiciones, conducción del 
agua, distribución del agua de consumo humano, inspecciones sanitarias previas 
de nuevas instalaciones, productos de construcción en contacto con el agua de 
consumo humano.

Tema 42. Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba 
la Norma 6.3-IC: “Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de carreteras (BOE 
de 12 de diciembre de 2003). Rehabilitación estructural de firmes que tengan 
pavimento bituminoso.

Tema 43. Instrucción de carreteras. Norma 8.1-IC. Señalización vertical. 
Introducción. Características Generales.

Tema 44. Instrucción de carreteras. Norma 8.2-IC. Marcas viales. Marcas 
longitudinales discontinuas.

Tema 45. Instrucción de carreteras. Norma 8.2-IC. Marcas viales. Marcas 
longitudinales continuas. Flechas. Inscripciones. Otras marcas.

Molina de Segura, 5 de mayo de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2560 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de 
selección, mediante oposición libre, de una plaza de Arquitecto.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación de 
defectos para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de una plaza 
de Arquitecto, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica,  cuyas bases que han de regir la convocatoria han sido publicadas en el 
B.O.R.M.  n.º 4, de 7 de enero de 2022, y un extracto de la misma en el B.O.E. 
n.º 20, de 24 de enero de 2022, esta alcaldía resuelve:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de los/as aspirante admitidos/as y 
excluidos/as a las pruebas selectivas, siendo los/as siguientes:

Admitidos/as
APELLIDOS Y NOMBRE DNIC

Agenjo Portillo, María Pilar **4511**
Alonso Rocamora, Fernando **1805**
Alonso Sánchez, María Trinidad **9253**
Bailón Florenciano, Dolores Águeda **9051**
Carbonero Álvarez, Aida **2120**
Carmona Baquero, José **6516**
Domenech García, Ana Isabel **3273**
Dominguez Salvatierra, Elena **4483**
Fernández Guirao, Francisco José **4805**
García Matilla, Iván **9197**
García Navarro, Alejandro José **6520**
López Guillamón, Miguel Ángel **2043**
López Pérez, María del Mar **8571**
Lozano Baño, Amando **5252**
Lozano Gómez, Carlos **5661**
Madrid Nicolás, Oscar **8573**
Marchante García, Cristina **7060**
Masdeu López-Cerón, Blanca **6046**
Olmo Serra, Damián Andrés **9041**
Penalva Buitrago, David María **1620**
Pereñiguez Ruiz, Manuela **2870**
Pérez Alcántara, Alicia **9217**
Rosa Jara, Rosa María **1563**
Ruiz Piñera, Joaquín **1531**
Sánchez López, María Lorena **1525**
Vicente Maya, Salvador **1834**
Yáñez Alejandre, Abelardo **8403**

Excluidos/as
Exclusión nº 1: No haber presentado la titulación requerida en la convocatoria
Exclusión nº 2: No haber presentado fotocopia simple del DNI, NIF, NIE en vigor
Exclusión nº 3: No haber presentado resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los derechos de examen.
Exclusión nº 4: No haber presentado solicitud cumplimentada en modelo oficial
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Apellidos y nombre DNIC Causa de exclusión
García Muñoz, Antonia **6631** 1,2,3 y 4
Pagán Alekseeva, Olga **2724** 1
Robles López, Pablo **4637** 1

Segundo: El primer ejercicio de la oposición, tendrá lugar el próximo día 23 
de junio de 2022 a las 17:00 horas, en la primera planta del Centro Social San 
Roque, sito en calle Mayor, 108 de Molina de Segura, debiendo acudir provistos 
del D.N.I.

Molina de Segura, 9 de mayo de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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IV. Administración Local

Mula

2561 Aprobación definitiva del expediente de modificación del Presupuesto 
n.º2/2022.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito 
número 2/2022 al Presupuesto del ejercicio 2022, bajo la modalidad de crédito 
extraordinario y suplemento de crédito, y por haberlo así acordado el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2022, se expone al 
público con arreglo al siguiente detalle: 

1.º - PARTIDAS DE GASTOS

A) CRÉDITO EXTRAORDINARIO

I. ESTADO DE GASTOS. CRÉDITOS QUE SE CREAN:

Partida presupuestaria Denominación 
Importe crédito 
extraordinario

003.4540.61900 Reposición firmes caminos rurales Mula 68.874,12

002.1530.63900 Remodelación Glorieta 253.045,19

Total créditos extraordinarios 321.919,31 

B) SUPLEMENTO DE CRÉDITO

II. ESTADO DE GASTOS. CRÉDITOS QUE SE SUPLEMENTAN:

Partida Presupuestaria Denominación 
Importe crédito a 

suplementar

003.3420.63900
Sustitución pavimento césped artificial Mula 

Deportiva
278.080,69

Total suplemento de crédito 278.080,69

2.º - PARTIDAS DE INGRESOS

I. FINANCIACIÓN. EXCESOS DE FINANCIACIÓN

Concepto Denominación  Importe

870.00 Remanente Tesorería para Gastos Generales 600.000 €

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 
de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, y 169 del Real Decreto Ley 2/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
haciéndose constar que contra esta aprobación podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo.

Mula, 12 de mayo de 2022.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.
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IV. Administración Local

Mula

2562 Aprobado definitivamente el expediente de modificación de 
crédito n.º 1/2022 al Presupuesto del ejercicio 2022, bajo la 
modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito 
número 1/2022 al Presupuesto del ejercicio 2022, bajo la modalidad de crédito 
extraordinario y suplemento de crédito, y por haberlo así acordado el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2022, se expone al 
público con arreglo al siguiente detalle: 

1.º - PARTIDAS DE GASTOS

A) CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ESTADO DE GASTOS. CRÉDITOS QUE SE CREAN:

Partida 
presupuestaria

Denominación 
Importe crédito 
extraordinario

004_1360_46700 Consorcio Extinción de Incendios 100.000,00 €
Total créditos extraordinarios 100.000,00 €

B) SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

ESTADO DE GASTOS. CRÉDITOS QUE SE SUPLEMENTAN:

Partida 
presupuestaria

Denominación
Importe 
crédito a 

suplementar
002.1500.22706 Estudios y Trabajos técnicos, Urbanismo 75.000
003.1510.22100 Suministro Energía Eléctrica, dependencias municipales 200.000
003.1510.22700 Limpieza y aseo, dependencias municipales 95.000
003.1621.20400 Arrendamiento material de transporte, recogida residuos 11.000
003.1623.22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales, Tratamiento residuos 104.153,69
003.1650.22100 Suministro Energía Eléctrica, alumbrado público 89.000
003.3201.22100 Suministro Energía Eléctrica, Educación 100.000
003.3201.22700 Limpieza y aseo, Educación 104.500
003.3420.22100 Suministro Energía Eléctrica, Instalaciones deportivas 50.212
003.3420.22700 Limpieza y aseo, Instalaciones deportivas 63.700
005.2314.22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales, Política social 65.000
006.3380.22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales, Festejos 50.000

Total suplemento de crédito 1.007.565,69

2.º - PARTIDAS DE INGRESOS – FINANCIACIÓN

· FINANCIACIÓN. EXCESOS DE FINANCIACIÓN

Concepto Denominación  Importe
870.00 Remanente Tesorería para Gastos Generales 1.107.565,69

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169 del Real Decreto Ley 2/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
haciéndose constar que contra esta aprobación podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo.

Mula, 12 de mayo de 2022.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Ulea

2563 Aprobación del padrón de las tasas municipales de servicios  
de suministro de agua potable, alcantarillado, recogida de 
residuos sólidos urbanos, saneamiento y canon contador del 
segundo bimestre de 2022.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 10-05-2022 el 
padrón de las tasas municipales de servicios de suministro de agua potable, 
alcantarillado, recogida de residuos sólidos urbanos, saneamiento y canon 
contador del segundo bimestre de 2022, se expone al público por periodo 
de 1 mes a contar a partir del anuncio en el BORM, con periodo de pago en 
voluntaria de dos meses a partir de anuncio. Contra dicho padrón se puede 
interponer recurso reposición previo al contencioso- administrativo en plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente a fin del periodo de exposición 
pública.

Ulea, 12 de mayo de 2022.—El Alcalde, Víctor Manuel López Abenza.

NPE: A-230522-2563
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IV. Administración Local

Ulea

2564 Edicto de cobranza.

La Junta de Gobierno Local en sesión de 10 de mayo de 2022 ha aprobado 
los padrones fiscales para 2022 y periodo de cobro en voluntaria siguientes:

- Impuesto de Bienes Inmuebles Urbana e Impuesto de Bienes Inmuebles 
Rústica.

Periodo de cobro en voluntaria:

- IBI Urbana del 08/07/2022 al 09/09/2022; ambos inclusive. 

- IBI Rústica del 09/09/2022 al 11/11/2022; ambos inclusive.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 
previsto en el Reglamento General de Recaudación, produciendo el presente 
anuncio iguales efectos que la notificación individual a cada interesado.

Ulea, 10 de mayo de 2022.—El Alcalde, Víctor-M. López Abenza.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cooperativa Olivarera Santa Cruz, S.C.A., Abanilla

2565 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

De acuerdo con lo previsto en los Estatutos de Cooperativa Olivarera 
“Santa Cruz”, S.C.A. (la “Sociedad”) y, en cumplimiento tanto del acuerdo 
adoptado en sesión del Consejo Rector, como de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas y en el artículo 40 de la Ley 
8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia, 
se convoca a los socios de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria que 
se celebrará el día 17 de junio de 2022, viernes, a las 18:00 horas en primera 
convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, en el salón de actos 
de la Encomienda, sito en la Calle Encomienda, 30640, Abanilla (Murcia), con 
objeto de tratar el siguiente:

Orden del día

1. Lectura del acta de la última reunión de la Asamblea General

2. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales correspondientes 
al ejercicio 2021, de la propuesta de aplicación del resultado y de la gestión del 
órgano de administración en dicho ejercicio

3. Actualización de la información relativa al proyecto del Plan Leader 2020

4. Delegación de facultades 

5. Designación de dos socios para que procedan a la aprobación del acta de 
la Asamblea General junto con el Presidente.

6. Ruegos y preguntas

Se informa a los socios de que se pondrá a su disposición en el domicilio 
social de la Sociedad un ejemplar de los documentos relacionados con los puntos 
del orden del día sometidos a la aprobación de la Asamblea General, incluyendo 
los estados financieros correspondientes al ejercicio 2021.

Abanilla, 29 de abril de 2022.—El Presidente del Consejo Rector, Pascual 
Lajara Ramírez.

NPE: A-230522-2565
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